
CoJ'eglfo Nacional de Educación Profesional Tiu:nica

CONTRATO NO. CAS-006/2018

MONTO MÁXIMO $321,320.00 I.V.A.INCLUIDO
MONTO MíNIMO DE $128,528.00 I.VA INCLUIDO

VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 14 DE MARZO AL 11 DE ABRIL DE 2018.

URiDICA y
ADO EN EL
TICIÓN DE
.L TÉCNICO
NTRO DEL
REA A "EL

ÓN EL 8 DE
RACIÓN, EL

VEDA, EN SU
CUENTA CON

. 209, DE FECHA
DE MÉXICO, LIC.

ICIOS EDUCATIVOS QUE
ACUERDO DE VOLUNTADES.

E CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
SO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA

ICIÓN NÚMERO 00000098.

l.-DE

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPR ~T~D~ ~p;~JULlETA MARíA SÁENZ SEPÚLVEDA, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINIS ~JNtN~1 ~~R LA BROKERAGE BUSINESS PROCESS,
SA DE C.V., REPRESENTADA POR E . J~AMOS(lJ, EN! TER DE APODERADO LEGAL, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y P LO OS DE ESTE CONTRATO SE INARÁ COMO EL "CONALEP"
y EL "PROVEEDOR" RESPEC EN, DE '~, DE CONFORMIDAD CON
LAS SIGUIENTES DECLARACION y cLÁUSULAS:

1.2.- QUE COMP
CARÁCTER DE D
PODER PARA ACTO
19 DE MARZO DE 2
HILDA ALEJANDRA LARA

1.3.- QUE CON LA FINALI
OFRECE, LE RESULTA DE PAR

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGAC
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "Ca
SUFICIENCIA NÚMERO TP·2018-17, Y SE CUENTA C

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext. 2475

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA·011L5X001·E12-2018, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTicULOS 26 FRACCiÓN 111, 42
Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

1.8.- QUE CUENTA CON UN MONTO MÁXIMO A EJERCER DE $321,320.00 (TRESCIENTOS VEINTiÚN MIL TRESCIENTOS /
VEINTE PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $128,528.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
JLRG.



CONTRATO NO. CAS·006/2018
VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), AMBOS MONTOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PARA
SOLVENTAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

11. DE EL "PROVEEDOR"

. 12164 YQUE
<:reNFORMIDAD
DOCUMENTOS

CULO 50 DE LA LEY DE
N CONTRATAR.

LEY DE ADQUISICIONES,
, Así COMO LAS DISPOSICIONES

UE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL

11.1.- QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA o. 5206 DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2015,
OTORGADA ANTE LA FE DEL CORREDOR 'UDA E JLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE
MÉXICO LIC. RENÉ GURMILÁN SÁNC O P LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO
DEL DISTRITO FEDERAL NÚMI;!%O, 54 E FECHA 18 DE NOVIEMB QUE SE AGREGA AL
PRESENTE CONTRATO EN C081AFOTO ÁTICA COMO

11.2.- QUE EL C. CÉSA
INSTRUMENTO, LO C
ANTE LA FE DEL CO
RENÉ GURMILÁN S·
ALGUNA Y QUE qE I . IFICA
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
COMO ANEXO NO. 1.

ECONÓMICAS
DENTRO DE
REPRESENTACiÓN
SOFTWARE O
UTILIZACiÓN,

11.4.- QUE EST
PARA ACRED
CON LA LEY
RELACIONADO

11.5.- QUE TIENE
1439, COLONIA JUÁ
LOS FINES Y EFECTe

11.6.- QUE NO SE ENCUE
ADQUISICIONES, ARREND

11.7.- QUE CONOCE EL CONTE
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA
PRESENTE CONTRATO.

111.- DE LAS "PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE
OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

S

í
~

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS "PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
JLRG.
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CONTRATO NO. CAS-006/2018
CLÁUSULAS

A A PRESTAR PARA EL
PARA EL PERSONAL
MPROBANTE FISCAL

SIMISMO, A LAS
AS QUE FORMA

SEGUNDA: OBLlGACIONE
"CONALEP" EL SERVICI
ADMINISTRATIVO, D
DIGITAL POR INTE
ESPECIFICACIONE
PARTE INTEGRA

b) TIMBRAD

e) IMPLEME

d) ENVío DE

e) PORTAL DE
151.

f) PORTAL DE NÓMi

a. PERIOD

b. EMPLEADO

e. PARTIDAS ESPEC

d. PARTIDAS ESPECíFICAS

e. TOTALES

f. VERSIÓN DEL XML

g) GENERADOR DE REPORTES CONFORME A REQUERIMIENTO DEL SAT.

h) DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO DE TIMBRADO 24*7*365 AL 99.7%

i) PARA MEJORAS Y MANTENIMIENTO CONTINUO A LA INFRAESTRUCTURA, LA VENTANA DE MANTENIMIENTO ~~,'~"'/
SE PLANEAN Y COMUNICAN CON UNA ANTICIPACiÓN DE POR LO MENOS 5 DíAS EN HORARIOS \ ',,'.
CONSIDERADOS NO PRODUCTIVOS CON LAPSOS PROMEDIO DE 30 MINUTOS A 2 HORAS.

j) EL TIEMPO DE RESPUESTA PROMEDIO PARA DAR SOLUCiÓN A UNA INCIDENCIA DE SOPORTE TÉCNICO ES
DE 30 MINUTOS EN HORARIO REGULARE FUERA DE HORARIOS REGULARES ES DE MÁXIMO 12 HORAS.

k) SOPORTE TÉCNICO REMOTO DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 19:00

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" OBTENGA DEL
"PROVEEDOR" EL SERVICIO DE "TIMBRADO PARA DOSCIENTOS MIL RECIBOS DE NÓMINA, PARA EL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, DOCENTES Y DE HONORARIOS, CON CARACTERíSTICAS DE UN COMPROBANTE FISCAL
DIGITAL POR INTERNET (CFDI)", LO ANTE D CON LAS ESPECIFICACIONES Y DEMÁS
DESCRIPCIONES SEÑALADAS EN LA CL . XO L CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE
DEL PRESENTE CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
JLRG,

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475
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CONTRATO NO. CAS-006/2018
1) EL PAQUETE DE TIMBRES O FOLIOS DE NÓMINA REQUERIDOS, SE ENTREGARÁN AL "CONALEP" EN UN PLAZO

MÁXIMO DE 10 DíAS NATURALES DESPUÉS DE LA ADJUDICACiÓN.
m) GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y

FISCALES QUE EN SU MOMENTO EMITA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA (SAT) , INCLUYENDO
LAS ACTUALIZACIONES Y MIGRACiÓN A LAS NUEVAS VERSIONES DE TIMBRADO.

E 10 DíAS
BERÁSER

TOR PARA INTEGRAR
U PROCESO DE

INA CON LA
TORGUE UN
OBTENGAN
EGALES Y

FRtI,BAJA[)OF~ES DEL "CONALEP".

ICA O VíA REMOTA, VALIÉNDOSE
CO SE PODRÁ SOLICITAR
DUIRA/lHE EL AÑO DEL 2018.

n) GARANTIZAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LO:S DAT~:JSDE

o) GARANTIZAR Y BRINDAR EL SOIPOfHE TÉICNICOI E~;PECIJl\L1Z:ADO
DE PROGRAMAS ESPECIA SOI::>OFHE
EN EL HORARIO COMPRE

PRUEBAS

PRODUCTIVO

PRODUCTOS:

LA DIRECCiÓN DE PE
EL TIMBRADO DE
CONVERSiÓN,
CARACTERíSTI
FOLIO Y SE ASI
COMO COMPR
REGLAMENTA

EL PAQUETE D
NATURALES
MAYOR A 1 S

LOS RECIBOS DE NÓMINA CON LA CARACTERíSTICA DE UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI)
QUE SE GENEREN, CONTIENEN DATOS PERSONALES DE LOS (LAS) TRABAJADORES (AS) DEL "CONALEP" QUE
SON CONSIDERANDO COMO CONFIDENCIALES Y SON PROTEGIDOS POR LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN
POSESiÓN DE PARTICULARES Y POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, POR LO QUE EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A NO DIFUNDIRLOS EN SU BENEFICIO Y A NO DIVULGARLOS,
PARA TODO CASO DEBERÁ MEDIAR EL CONSENTIMIENTO DE LOS (LAS) TRABAJADORES (RAS) PARA SU DIFUSiÓN,
DISTRIBUCiÓN O COMERCIALIZACiÓN EN LOS TÉRMINOS DE LOS CITADOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ÉSTE CONTRATO Y
QUE ESTÁN FIRMADOS POR EL APODERADO LEGAL DE EL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POR "CONALEP" SON
LOS SIGUIENTES:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
JLRG.
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CONTRATO NO. CAS-006/2018
ANEXO No. 1:

ANEXO No. 2:

ANEXO No. 3:

DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

COTIZACiÓN.

FORMATO DE FIANZA Y CARTA GARANTíA.

CUARTA: PRECIO.- LAS "PARTES" ACUE
COTIZACiÓN DEL "PROVEEDOR" MI
ANEXO W 2, ASIMISMO, DICH PRE

PARTIDA

UNICA

QUINTA: LUG
DECLARACIÓ
EL CFDI COM
LA SUBCOO
FINANCIERA;
APERTURADA
BANCARIA (DE

SEXTA: VIGENCIA.
11 DE ABRIL DE 201
"PROVEEDOR" SE OBLlG

RVICIO ES DE CONFORMIDAD A LA
PRESENTE CONTRATO COMO
E ONTRATO.

TOTAL

O EN LA
RESENTE

RAVÉS DE
ISTRACIÓN

NTE: CUENTA
NTA,CLABE

SÉPTIMA: CONDICIONES DE PAG R0XtEEDOR" POR LA PRESTACiÓN
DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE CO O DE LOS VEINTE DíAS NATURALES
SIGUIENTES DE LA ENTREGA DEL GITALES A TRAVÉS DE INTERNET,
RESPECTIVA, PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES N DE LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS DEL
PRESENTE CONTRATO, A ENTERA SATISFACCiÓN DE "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE LA
LEY DE ADQUISICiÓN, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA
TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTíCULOS 29 Y 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL PROVEEDOR.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO A EL "PROVEEDOR" TENIENDO ESTE ÚLTIMO LA
OBLIGACiÓN DE REINTEGRARLAS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA
PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARÁN POR DrAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN.
EF,..ECTIVAMENTELAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP". /

Pr·ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 .

JL,' \ Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 0'.\ I..Y-;....
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475 () /
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CONTRATO NO. CAS-006/2018

ESULTAREN EN LOS
O, EN LOS TÉRMINOS

OTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
E ESTE CONTRATO Y SUS

EN CUYO SUPUESTO SE
. LTIMO PÁRRAFO DEL

PÚBLICO.

Y POR 60 DíAS MÁS EL
PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD

EL "PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD
PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y:

B.

C. EL"PROVEEDO
SERVICIOS, y DE
SEÑALADOS EN E

D. PARA GARANTIZAR D
"PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIB
DEL SERVICIO, ÉSTA EN PAPEL
CON LOS ARTlcULOS 77 y 78 DE LA LEY FE

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" PAR
OTRA PERSONA, FlslCA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES D
ANEXOS CON EXCEPCiÓN DE ERECHOS DE COB POR EL SERVICIO
DEBERÁ CONTAR CON RMIDAD PREVIA " ONALEP", EN A
ARTíCULO 46 DE LA UISICIONES, ARRENDAMIE S Y SERVICIOS DEL

DÉCIMA: GARANTíAS.- EL "PROV
CONTRATO, DE ACUERDO A LO P
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

A.

NOVENA: RESPONSABiLIDADES DEL PROVEEDOR.- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
REALIZACiÓN DEL SERVICIO Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, PUEDAN PROVO A TERCERAS PERSONAS.

LA CESiÓN HECHA
"CONALEP" SE RESEI?.Vj~!SI

E. SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS QUE NO SEAN REALIZADOS EN LA VIGENCIAb
ESTIPULADA; CUANDO LOS SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR", SIN EXIMIR LA FACULTAD j./
DEL "CONALEP" DE RESCINDIR O DEMANDAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO V
EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS PARA ELLO. LA APLICACiÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SERÁ I
PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. !

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO MISMOS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE POR ESCRITO
Y SER SUSCRITOS POR AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS,
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 Q
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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CONTRATO NO. CAS-00612018
OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A EL "PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS
ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

ESCINDIR
PLlMIENTO

ESCINDIDO EL
TO, PREVIA
OS MISMOS,

TICIPADAMENTE
POR CAUSAS

INALMENTE
LIGACIONES

D DE LOS
RMIDAD O

UESTOS EL
INCURRIDO,

RELACIONEN

DÉCIMA TERCERA:
EL CONTRATO
JUSTIFICADAS
CONTRATADOS,
PACTADAS, S
ACTOS QUE
INTERVENCI
"CONALEP"
SIEMPRE QUE
DIRECTAMENTE

DÉCIMA CUA
ADMINISTRA
DE LAS OBLlG
CONTRATO, S
ACEPTACiÓN Y
APLICANDO EN S

SE CONSIDERARÁN
ENUNCIATIVA, MÁS NO L

1.- SI NO REALIZA LOS SE
2.- SI NO CUMPLE CON LA cLÁ
3.- SI NO CUMPLE POR FALTA DE
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECES EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"
PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS
5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIOS U NALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
8.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL "CONALEP".
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
10.- SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS DE DISOLUCiÓN DE LA SOCIEDAD.
11.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO LAS PARTIDAS O CONCEPTOS QUE INTEGRAN
EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext 2475

EL CONTRATO EN CASO DE
PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR, EL
CONFORME A LO SIGUIENTE.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
JLRG.
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CONTRATO NO. CAS-006/2018

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE AL PROVEEDOR LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN
QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIEt<Et~¡::J1~C~lqNf.NTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, IQJ=RANfiD~ LqpARGUME OS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL PROVEEDOR. LA DETER~!NÁ~ . 13\ IJAR"! a(+NÓ ipóR RS EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, YiCOMUNICADA AL PROVEEDOR DE PLAZO, Y

DÉCIMA QUINTA: PENA CONVENCIONAL- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ
CON MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS CONVENCIONALES DE
ACUERDO A LO SIGUIENTE:

PODRÁN

RANTE EL
DAÑO O

BORAR UN
ASIONARíAN

EDOR" OTRO PLAZO,
PROCEDIMIENTO. EL

DICIONES PREVISTAS
S, ARRENDAMIENTOS Y

SI PREVIAME
BIENES O S
ACEPTACiÓN Y VEI~IFI'CJSJCIÓ'f\t(E)É

APLICANDO,

AL NO DAR POR REsel
QUE LE PERMITA SUBSA
CONVENIO MODIFICATOR
POR LOS DOS ÚLTIMOS
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLI

EL
PROCEDIMIE
AFECTACiÓN
DICTAMEN EN E
CON LA RESCISI

NES A PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN E 10 FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE
SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, EL CONALEP PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN
DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON
LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE
ARTíCULO SE CONSIDERARÁ NULO.

111. CUANDO SE RE:SCINDÁ
HACER CONSTAR
LOS SERVICIOS

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
JLRG.
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CONTRATO NO. CAS-006/2018
PENAS CONVENCIONALES

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS CONFORME A LA cLÁUSULA SEGUNDA
y LO SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, MISMA
QUE NO PODRÁ EXCEDER DEL 10% CORRESPONDIENTE AL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO.

DEDUCTIVA:

POR EL SERVICIO
DE LA INCIDENCIA. u,,,,,,,,.,,,-, ,-,'-u,"rcJ9

MÁXIMO DEL ,.,r.,~IT[")I\Tr\

DÉCIMA
DERECHO DE
CORRECTA RE

EL "CONALEP" SERESEF":?V/JI EL
LO INDEBIDO.

CON FUNDAM
SERVICIOS
MOMENTO D
CUMPLAN C
MISMOS DE
CONFORME A

DÉCIMA SÉPTIMA: R
LA REALIZACiÓN DE
DERIVADAS DE LAS O
SEGURIDAD SOCIAL PO
CONTROVERSIA LEGAL Q

EL "PROVEEDOR" CONVIENE,
TRABAJADORES PRESENTAREN EN
LIBERA AL "CONALEP" DE CUALQUIER

FACTURA DEL MES
IORAL 10% DEL MONTO

lENTOS Y
ICIOS AL

ANDO NO
N DE LOS

ROCEDERÁ
A.

E OCUPE PARA
OBLIGACIONES

AL, DEL TRABAJO Y
ALEP DE CUALQUIER

RECLAMACIONES QUE SUS
P", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"

O PUDIERA SURGIR.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ex!. 2475
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DÉCIMA OCTAVA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN,
POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA
SE DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA
SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DE EL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTAD
SU't?OLlCITUD.

\\
P'-ADMVO-CONALEP-001-Pd.01-F-02
JLRG.



SONALES.
'!f{ A LA LEY
ESDEESTE

AQUELLA
lA DEBERÁ

ERVADA DE

CUALQUIER VíA DE

SONALES, "LAS
Y GENERAL DE

ENCIA Y ACCESO A
S EN POSESiÓN DE

SESiÓN DE SUJETOS

DÉCIMA NOVENA: CONDICIONES DE
LA VIGENCIA O RESENTE CON
CUMPLAN CON TÉRMINOS Y C
CONDUCTO DE LA COORDINACI
COMPROBANTE FISCAL DIGITA
REGLAMENTA TE EXIGIBL

EN CASO DE NO EXISTI.I1··~[¿ ROO DE vv.-iut'•.• n'v ....v,

SOLUCiÓN A SU CONTROVER A.

VIGÉSIMA.- T
EN CUMPLlMI
FEDERAL DE
MOMENTO, E
INFORMACIÓÑ
DIFUNDIRSE PO
ACUERDO A LA

CONTRATO NO. CAS-006/2018
EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS
HECHOS MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP",
DETERMINARÁ LOS ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A LAS "PARTES"
PARA CONCILIAR SUS INTERESES, CONFORMA A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE LAS "PARTES" LLEf3l.f~N,%AI+IN¿AC\J 00 DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MIS~AS{ Yj;~lJClJMf?~Il\l1I¡;~TfD RÁ SE EMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBL DAI1Á" lENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUA-l,., EL~'9ºNALEP" DEBERÁ REMITIR/ UN R SOBRE EL AVANCE DE
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, El'Il't$RMINOS DEL LEY I

POR LO QUE SE
PARTES" SE COMP
TRANSPARENCIA Y A
LA INFORMACiÓN PÚBL
PARTICULARES; LA LEY
OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSI

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCiÓN. - EN CASO DE CONTROVERSIA, LAS "PARTES" RESOLVERÁN LAS MISM.A;
ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A
CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O
CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- O Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QU PRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE
ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVI
FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CIVILES, Así COMO LA LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

Pr·ADMVO-CONALEP·001-Pd·01-F-02
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2475
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CONTRATO NO. CAS-006/2018
LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE
ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 27 DE MARZO DE 2018.

C.P. JULlETA MA
DIRECTORA

FI

U
COORDINADOR DE RE

RELACIONES LABORAbE

POR EL "PROVEEDOR"

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2475

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR C.P. JULlETA MARíA SÁENZ SEPÚLVEDA EN SU CARÁCTERj
DE DIRECTORA DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA Y POR LA OTRA, BROKERAGE BUSINESS PROCESS, S.A. DE C.V., CON FECHA 27 DE MARZOZE
2018

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 f-....
JLRG. ¡
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Plaza Estado xico.
---------------------LIBRO DE REGISTRO NÚMERO DOS.----------;;'_?i~~;;r¡U.;-~,~
-----------PÓLIZA NÚMERO CINCO MIL DOSCIENTOS SEIS lf;Z':.d-,<ii1t):; ""{'"

, .l:,f : ..~? (,:};.: \'.' \
En la Ciudad de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a los doce días del mes dé'Ob.tuti.,:e

dos mil quince, ante mí, el licenciado RENE GURMILAN SÁNCHEZ, Corredor p)~' • ;;1. \:;,-,

DIECISÉIS de esta Plaza, debidamente habilitado para el ejercicio de mi pr

Secretaría de Economía, actuando con el carácter de Fedatario Público que la Ley me'

con fundamento en los articulas sexto fracción sexta de la Ley Federal de Correduría Pública;

cincuenta y tres, fracción quinta y cincuenta y cuatro del Reglamento de la Ley de la materia.

hago constar: -------- .----------.-------.-

LA CONSTITUCIÓN DE "BROKERAGE BUSINESS PROCESS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que celebran los señores CESAR RAMOS ALONSO Y MARIA DEL

CARMEN ALONSO TRUJILLO, en los términos slgulootes:-----------------

----·---·-···--·--A N TE C E D E N T E----••----------.-.-

Lic. René Gurmilán Sánchez

ÚNICO.- Los comparecientes me exhiben la autorización de Uso de denominación o razón

social, con la clave única de documento (CUD) letra "A" doscientos un mil quinientos nueve

billones doscientos noventa y un mil trescientos veintiún millones ciento cuarenta y un mil

ochocientos sesenta y tres, expedido por la Secretaría de Economia por me lo5eféCtr(¡nico ,

día veintinueve de septiembre del año dos mil Quince. Que concede la autorización pa~8f Ir

la sociedad objeto de este instrumento. el cual agrego al anexo respectivo 7áPóliza en el

archivo de la Correduría a mi cargo, con la letra "A". -----._------------~-

~~~~-::::r:~~E;~ ~~~~~~:N~~ ~~:R~~-~;;~N ~~~~~~RUJ~L;
constituyen una SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se reg'lra.....por las

siguientes:

--------------C L Á U S U L A S E S T A TU T A R lAS-------------

---.---------·.·.DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACiÓN Y DOMICILlO-·--------·-

PRIMERA.- DENOMINACiÓN. La sociedad se denominará "BROKERAGE BUSINESS

PROCESS" denominación que irá siempre seguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE" o de su abreviatura ·SA de C.V," -----------

SEGUNDA.- OBJETO. El objeto de la sociedad será: --------.-----.----

1.- La compra, venta, distribución, consignación, representación, comercialización,

intermediación. diseño y producción, de todo tipo de sofuvare o de cualquier tipo de aplicación

tecnológica y/o de las licencias necesarias su utilización. sean propios o de terceros. ( venta,

renta) • ----------------.------------------

11.· La consultoría, asesoria, y la celebración de toda clase de actos, operaciones o contratos

relacionados con el desarrollo y posicionamiento de marcas, nombres. denominaciones, razones

sociales. productos. servicios o de cualquier negociación en el ámbito nacional e internacional.-

111.- La capacitación a través de cursos de acuerdo a las necesidades del cliente en relación a

diversas materias o temas que de manera enunciativa mas no limitativa se indican a

continuación: Recursos Humanos; Mercadotecnia; Negocios; Legal; Fiscal; Relaciones Públicas,

Comercio. Superación Personal, Calidad, Atención al Cliente, Finanzas, Contabilidad,

Administración, Auditoría, Gestión, Corporativa. Comercio Internacional, Aduanero, Costos,

Dirección y control, Ventas, Tecnologlas de la información, Administración de riegos. Desarrollo

Organizacional, franquicias, Modelos de Negocio, intermediación de productos y servicios de
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terceros, compra y funciones de empresas, empresarialidad, certificaci6n de ISO, financiera,

pensiones, inversiones, ahorro y materia hipotecaria ----------------------------

IV,- La compra, venta, distribución, representación, comercialización, Intermediación, diseno y

explotación, de todo tipo franquicias, marcas, licencias, nombres comerciales, patentes, modelos

de utilidad, diseños industriales; as! como obras o creaciones relacionadas con la protección de

derechos de autor, a nivel nacional e intemacional, sean propios o de terceros.------

V.- La compra y venta al mayoreo o al menudeo y la exportación o importación de toda clase

de bienes y mercancías, para su comercialización al mayoreo o al menudeo en el mercado

nacional o internacional. --------------------------------

VI.- Desarrollar aplicaciones web, empleando la teonol091e más avanzada en el desarrollo de

páginas electrónicas, discos compactos interactivos, correos electrónicos, comercio electrónico,

intrenets, entre otros.--------------------------------------

VII.- La adquisición de todo tipo de servicios, bienes muebles, inmuebles e intangibles,,
necesarios para la consecución de su objeto social; asl como celebrar contratos de

arrendamiento, subarrendamiento, comodato, donación, compraventa, cesión de derechos,

permutas, o cualquier acto juridico relacionado con la obtención, uso o explotación de los bienes

y servicio señalados.- --------------------------

VIII.- La prestación de todo tipo de servicios de telefonía y radiolocalizacfón y de los sistemas de

telecomunicaciones en general, en cualquiera de todas sus modalidades conocidas o por

conocerse. La información, comunicación y procesamiento de datos, telecomunicaciones y

demás actividades que se relacionan directa o indirectamente, así como las referentes a la

transmisión de video o textos.-------------------------------

IX.- La asesoría técnica, transformación y contratación de teooologla así como la contratación de

todo tipo de servicios via satélite o por otros medios conocidos o por conocerse, ya sea en el

territorio nacional o en el extranjero, excluyéndose los servicios reservados para el Estado,--

X.- La aportación o adquisición de bienes de otras sociedades de igual o distinto giro social,

suscripción de acciones, adquirir activos o pasivos de personas morales, nacionales o

extranjeras; obtener u otorgar préstamos para la consecución de su objeto social~ asl como girar,

endosar, expedir y otorgar títulos de crédito, constituir hipotecas o prendas afectando bienes de

fa compañía para garantizar los préstamos que les sean concedidos asl como constituir o

celebrar fideicomisos sobre bienes o rendimientos de la compañia en los términos de las leyes
aplicables. ------- ----- _

XI.- La celebración de todo tipo de contratos o convenios relacionados con el cumplimiento de su

objeto social, tales como alianzas estratégicas, subcontrataci6n, intermediación, de servicios, de

comisión, de mandato, de representación, y en general, todo acto jurídico relacionado con la

obtención o realización del objeto social mencionado.--- _

XII.- Contratar directa o indirectamente el personal necesario para la consecución de sus fines,

as! como delegar en una o varias personas el cumplimiento de mandatos, comisiones, servicios

y demás actividades propias para su objeto, asi como capacitar, instruir, reclutar y proporcionar

personal a terceros, la capacidad, adiestramiento y selección de personal a cuenta propia o de

terceros, La prestación de servicios profesionales de asesoria y consultoria. respecto a la
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gestoría de cobranza de carteras vencidas y de todos tipo de personas en morosi9~é.fp~r:a;.~. '

empresas y sociedades mercantiles o civiles, nacionales o extranjeras y para per

dentro y fuera de territorio nacional, respecto de cuentas y créditos por cobrar,

financieros otorgados a personas jurídica-colectivas o morales y personas físicas,

requerimientos, obligaciones, normas y leyes, as! como las situaciones pre

Instituciones Financieras y de Crédito, respecto de su campo de acción, as! como Partici

toda clase de actividades comerciales o industriales, tanto del sector público, como privado,

nacional e intemacional. -------

XIII.- Prestar, recibir y contratar toda clase de servicios técnicos, consultivos, financieros, de

contabilidad, administrativos y de mercado.---

XIV.- Constituir, organizar, participar e invertir en el capital y patrimonio de todo tipo de

sociedades y asociaciones, civiles y mercantiles. ------ ---

XV.- Adquirir, enajenar y en general negociar con todo tipo de acciones, partes sociales,

participaciones o intereses y cualquier titulo valor permitido por la ley. --------------

XVI.- Otorgar avales, fianzas y garantlas de cualquier clase, reales o personales, re e as

obligaciones de la sociedad o de terceros con las cuales tenga una relación co?ar.- 10 que se

ubique en los supuestos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas'----r ---

XVlI.- Desarrollar cualesquiera tipos de inmuebles y propiedades, as! co"\o tramitar ante todo

tipo de autoridades ya sean federales, estales y municipales, cambios de US(h~suelo respecto

de los inmuebles y propiedades de que sea propietaria o poseedora la sociedad.- '~

XVIII.- Tener representaciones en la República Mexicana o en el extranjero en cali ad de

comisionista, agente, intermediario, representante legal o apoderado de personas físicas o

morales, cuya actividad se relaciones con la sociedad.------------------

XIX,- Solicitar y obtener fianzas y seguros a nombre propio o de lerceros con los cuales la

sociedad tenga relación o participación. --------------------------

XX.- Concurrir ante los Gobiemos Federales, Estatales, del Distrito Federal y Municipales, asl

como entidades del Sector Privado, con el fin de participar en todos los procedimientos para

contratar adquisiciones, arrendamiento, obra pública y servicios, ya sea mediante licitación

pública o invitación restringida, nacionales o intemacionales, asl como la adquisición y obtención

por cualquier medio legal, de toda clase de permisos, autorizaciones, licencias, concesiones o

contratos para dedicarse a las actividades relacionadas con el objeto social y, cualquiera de las

actividades y funciones con fines comerciales que estén permitidos por la ley.--------

XXI.- Cualquier de industria o comercio que no esté prohibido por las Leyes mexicanas ni

reservado al Estado Mexicano. -----------------------------------

Para la realización de todas y cada una de las actividades consideradas en el presente

objeto social, la sociedad deberá obtener las autorizaciones previas de las autoridades

competentes y cumpliendo con las legislaciones de carácter federal 'Ij local, según sea el

caso, en las materias aplicables para llevarlas a cabo. --_..----_.._------------

TERCERA.- DURACiÓN. La duración de la sociedad será de NOVENTA y NUEVE AÑOS --

CUARTA.- DOMICILIO. El domicilio de la sociedad será en MÉXICO, DISTRITO FEDERAL,

pero podrá establecer agencias. oficinas o sucursales en cualquier otro lugar de los Estados
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Unidos Mexicanos y designar domicilios convencionales para realizar y otorgar actos y contratos

específicos.--- --------------------------

--······-----····--·-·..••••...·-···---CAPITULO 11 ••--••- ••--.--------.--

-··-·--·-·----·-···-··-· ·-·-CAPITAL SOCIAL •••••_.-- - -_.--_._-

QUINTA.- CAPiTAL. El capital social será variable, con un capital fijo de $100,000.00 CIEN MIL

PESOS, MONEDA NACIONAL) Yun máximo ilimitado. ----------------••--

El capital social estará representado por acciones nominativas, comunes y ordinarias, con valor

nominal de $1,000.00 (UN Mil PESOS, MONEDA NACIONAL) cada una.-----

SEXTA.' ACCIONES. Todas las acciones serán de suscripción libre y podrán ser suscritas,

adquiridas en propiedad o pertenecer a personas fisicas o morales o entidades mexicanas o

extranjeras.----.----------••

El capital social estará dividido en dos clases de acciones: fas acciones de fa Serie "A",

representan el capital fijo sin derecho a retiro y, fas acciones de la Serie "S", representan el

capital variable.·------- -------.---------------

Asimismo, y de conformidad con el articulo ciento trece del Ordenamiento legal antes

mencionado. la Asamblea General de Accionistas podrá determinar la emisión de acciones que

tengan derecho de voto solamente en las Asambleas Extraordinarias que se reúnan para tralar

los asuntos comprendidos en las fracciones primera, segunda, cuarta, quinta, sexta y séptima del

artículo ciento ochenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles.----------

Todas las acciones pertenecientes a una misma clase, conferirán a sus titulares iguales

derechos y les impondrán las mismas obligaciones y en las Asambleas de Accionistas, cada

acción dará derecho a un voto. ---------

las acciones estarán representadas por trtulos definitivos. Los titulos definitivos serán impresos.

podrán amparar una o más acciones y llevarán numeración progresiva. ------------

En tanto no sean entregados los títulos definílivos de las acciones. podrán expedirse certificados

provisionales. - ---------------------------.-----

En su oportunidad, tanto los titulos definitivos como los certificados provisionales llevarán las

firmas autógrafas del Administrador Único o del Presidente y Secretario del Consejo o de

cualquier otro Consejero. ----••----------.

En los titulas definitivos y en los certificados provisionales se indicarán los datos establecidos por

el articulo ciento· veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Cláusula

Trigésima Quinta de estos Estatutos. • -------••

Todo accionista. presente o futuro. por el hecho de serlo, se somete y queda sujeto a las

estipulaciones de este instrumento constitutivo y a las resoluciones legalmente adoptadas por la

Asamblea General de Accionistas, el Administrador Únic::o y el Consejo de Administración.•---.

SÉPTIMA.- TRANSMISiÓN DE ACCIONES. El traspaso de las acciones se verificará por el

endoso y entrega del título definitivo o certificado provisional correspondiente, sin perjuicio de

que puedan transmitirse por cualquier otro medio legal y su transmisión surtirá efecto. respecto

del endosatario o cesionario, desde la fecha del endoso o de la transmisión por cualquier otro

concepto y, respecto de la sociedad, desde su inscripción en el Libro de Registro de Acciones.

Cuando la sociedad reciba aviso del traspaso de una o más acciones firmado por el endosante o
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el cedente, o se le presente el título correspondiente en que se haga constar

transmisión, de conformidad con el procedimiento establecido en los puntos qu

Administrador Onico o el Secretario del Consejo de Administración harán constar

el Libro de Registro de Acciones.•---•..----.-------•••-----••-----

A petición del dueño y a sus expensas los titulas o certificados de acciones podrán ca

otros de diferentes denominaciones, en el entendido de que los nuevos tltulos o certificados

ampararán el mismo número de acciones que los antiguos que se den a cambio.·-------

En caso de extravlo, robo, destrucción total, mutilación o deterioro grave de los títulos o

certificados de acciones, su cancelación '1 reposición quedan sujetas a lo dispuesto en la

Sección Segunda, del Capitulo Primero, del Titulo Primero de la Ley General de Tftulos '1

Operaciones de Crédito vigente, siendo los gastos correspondientes por cuenta del interesado. 

OCTAVA.- REGISTRO DE ACCIONES. La sociedad considerará como dueño de las acciones a

quien aparezca inscrito como tal en el Libro de Registro de Acciones que llevará la sociedad. A

.petición de cualquier interesado la sociedad deberá inscribir en el citado Registro las

transmisiones que se efectúen, siempre que se lleven a cabo en la fo t'íj.~élj·e~sili1b~aaa:Jm:~#1

presentes Estatutos.-------------------.--.-----.~ .--------

NOVENA.- AUMENTOS Y DISMINUCIONES DEL CAPITAL SOCiAL. -~-------
1.- Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción al número e sus acciones, para

suscribir las que se emitan en caso de aumento del capital social, e e derecho deberá f
ejercitarse dentro de los quince dras siguientes a la publicación, en el ~t:diCO oficial del

domicilio de la sociedad o en la forma prevista en el Sistema Electrónico estab ido por la

Secretaría de Economía. del acuerdo de la asamblea sobre el aumento del capital m~'l§DJ¡é 11

notificación por escrito al órgano de administración.------------.:.-.-------

El capital social en su parte fija podrá ser aumentado o disminuido por acuerdo de la Asamblea

General Extraordinaria de Accionistas. El capital social en su parte variable será susceptible de

ser aumentado o disminuido sin más formalidades que las establecidas en el capitulo VIII de la

Ley General de Sociedades Mercantiles, por acuerdo de la Asamblea General Ordinaria de

Accionistas. -----------------------••.-.-••-------.--.-------

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas que acuerde los aumentos en la parte variable

del capital social, determinará la forma y términos en que deban hacerse las emisiones de

acciones correspondientes.-.-------------------------------

Asimismo, la Asamblea General Extraordinaria u Ordinaria de Accionistas podrá acordar la

emisión de Acciones de Tesoreria. Se entenderá por Acciones de Tesorería, aquellas que sean

emitidas y no suscritas; conforme a lo que establece el párrafo que precede, '1 las cuales se

conservarán en poder de la sociedad para entregarse a medida que se vaya realizando la

suscripción.---------------------·-----·--------------.

No podrá decretarse un aumento de capital sí no están totalmente suscritas y pagadas todas las

acciones emitidas con anterioridad por la sociedad. -.----------------------

Los títulos definitivos o certificados provisionales de las acciones, a las que se denominará de

Tesorerla, y que conforme al párrafo que precede sean emitidos '1 no suscritos, se conservarán

en poder de la sociedad para entregarse a medida que vaya realizándose la suscripción.•------
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11.- La reducción del capital social se efectuará mediante la amortización de acciones totalmente

suscritas y pagadas y por rembolso a los accionistas. La designación de las acciones que hayan

de ser amortizadas se hará por acuerdo unánime de los accionistas que se tome en Asamblea

General Extraordinaria para el caso de la parte fija del capital social o en Asamblea General

Ordinaria tratándose de la parte variable del capital social, o en su defecto, por sorteo ante

Notario o Corredor Público. En este último caso, hecha la designación de las acciones, se

publicará un aviso en el Diario Oficial de la Federación o en la forma prevista en el Sistema

Electrónico establecido por la Secretaria de Economra, y el importe a rembolsar quedará a

disposición de los accionistas respectivos, en las oficinas de la sociedad, sin devengar interés

alguno.------------------------------------------

Todo aumento o disminución del capital social deberá inscribirse en los libros de Registro de

Acciones y de Variaciones de Capital, que al efecto lIevárá la sociedad.----------

111.- Los accionistas tienen el derecho de retirar toda o parte de su inversión y obtener el

rembolso de sus acciones, siempre y cuando notifiquen a la sociedad su deseo de retiro con UN

AÑO de anticipación. La sociedad rembolsará a los accionistas su respectiva inversión al cierre

del ejercicio fiscal, en el que expire el término antes mencionado. El rembolso será hecho en

proporción al valor contable de la sociedad, conforme al último balance aprobado por la

asamblea general anual de accionistas y contra la entrega y cancelación de las acciones

respectivas. --------------- ----------------------------

El derecho de retiro no puede ser ejercido cuando, como resullado del mismo, el capital social se

reduzca a menos del capital fijo establecido en estos Estatutos Sociales. ----------

----------------------·--CAPITULO 11I .-------•••-------------

-----------------·-ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS---·---------------

DÉCIMA.- ÓRGANO SUPREMO. La Asamblea General de Accionistas será el órgano supremo

de la sociedad y podrá acordar y ratificar todos los actos y operaciones de la misma. -----

Sus resoluciones serán cumplidas por el Administrador Onico o por el Consejo de Administración

o por la persona o personas que expresamente designe la Asamblea. ----------

Las resoluciones legalmente adoptadas por las Asambleas de Accionistas son obligatorias para

todos los accionistas, aún para los ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición que

establece la Ley General de Sociedades Mercantiles.

DÉCIMA PRIMERA,· CLASES DE ASAMBLEAS. Las Asambleas Generales de Accionistas

serán Ordinarias y Extraordinarias.-------.----------

Las Asambleas Generales Ordinañas de Accionistas serán las que se reúnan para tratar los

asuntos señalados por los incisos primero, segundo y tercero del artIculo ciento ochenta y uno

de la Ley General de Sociedades Mercantiles o para cualquier otro asunto que no sea de los

referidos en el articulo ciento ochenta y dos de dicha Ley. ------------

Las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas serán las que se reúnan para tratar

cualquiera de los asuntos a que se refiere el artículo ciento ochenta y dos de la citada Ley

General de Sociedades Mercantiles y aquellos que, de manera especifica, les sean reservados

por estos Estatutos o requieran quórum especial.-----------.--------
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DÉCIMA SEGUNDA.- LUGAR y ÉPOCA DE LAS ASAMBLEAS DE ,",vv',"JI'

Asambleas Ordinarias y las Extraordinarias de Accionistas, salvo caso fortuito o

reunirán en el domicilio social en cualquier tiempo en que sean convocadas.--

Las Asambleas Ordinarias se reunirán, por lo menos, una vez al año dentro de fos cu

siguientes a la clausura del ejercicio social.------------------

Las Asambleas Extraordinarias se reunirán cuantas veces sean convocadas, de acuerdo con la

ley y estos Estatutos. ---

DéCIMA TERCERA.- CONVOCATORIAS. Las convocatorias para las Asambleas Ordinarias y

Extraordinarias se harán por el Administrador Único, el Presidente, el Secretario, dos miembros

del Consejo de Administración o alguno de los Comisarios. Las convocatorias deberán hacerse

por medio de la publicación·de .un aviso en el Diario Oficial de la Federación o en uno de los

periódicos de mayor circulación del domicilio social o en la forma prevista en el Sistema

Electrónico establecido por la Secretaria de Economía, con una anticipación de por lo menos

quince dlas naturales a la fecha señalada para la celebración de la Asamblea en cuestión.--

Las convocatorias contendrán la hora, fecha y lugar en que se celebrará la Iltéa, e

del Ola y serán firmadas por quien las haga. ---------

No será necesaria convocatoria alguna cuando en la Asamblea respec!'

representadas la totalidad de las acciones en que se divide el capital s ial. Tampoco será

necesaria cuando se trate de la continuación de una Asamblea legalmente in alada, siempre y

cuando al interrumpirse la Asamblea se haya señalado la fecha y hora en que deb ontinuar.-

DÉCIMA CUARTA.- QUÓRUM EN LAS ASAMBLEAS GENERALES ORDINA

ACCIONISTAS. Las Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas se considerarán

legalmente reunidas, en primera y ulteriores convocatorias, cuando esté representada, por lo

menos, el cincuenta y uno por ciento de las acciones en que se divide el capital social y las

resoluciones tomadas en estas asambleas deberán ser aprobadas por quienes representen el

cincuenta y uno por ciento del capital social. ---------- ----

DÉCIMA QUINTA.- QUÓRUM EN LAS ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS DE

ACCIONISTAS. Para que una Asamblea General Extraordinaria se considere reunida e instalada

en primera y ulteriores convocatorias, deberá estar representado por lo menos el setenta y cinco

por ciento del capital social, y las resoluciones tomadas en estas asambleas deberán ser

aprobadas por quienes representen el cincuenta y uno por ciento del capital social.----

DÉCIMA SEXTA.- REQUISITOS PARA ASISTIR A LAS ASAMBLEAS. Para asistir a las

Asambleas, bastará que los accionistas estén inscritos como propietarios de las acciones en el

libro de Registro de Acciones de la sociedad o, en su defecto, mediante la exhibición de los

tltulos o certificados que amparen sus acciones o del Certificado de Depósito de las acciones en

una institución de crédito nacional o del extranjero.------------ -------

Los accionistas podrán concurrir a las Asambleas personalmente o por medio de apoderado

general o especial, bastando, en este último caso simple carta poder.---------------

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO PARA LA CELEBRACiÓN DE LAS ASAMBLEAS. Las

Asambleas serán presididas por el Adminislrador Único o por el Presidente del Consejo de

Administración. El Secretario del mismo fungirá como Secretario de la Asamblea.
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En ausencia de cualquiera de ellos, actuarán como Presidente y Secretario las personas que

designe la propia Asamblea. -------------------------------

El Presidente de la Asamblea designará a uno o más Escrutadores para certificar el número de

acciones representadas en /a Asamblea, formular la Lista de Asistencia de los accionistas

concurrentes, con expresión del número de acciones que cada uno represente y hacer el

recuento de las votaciones.---------------- -----------

Si se encuentra presente el quórum respeclivo, el Presidente declarará legalmente instalada la

Asamblea y se procederá al desahogo de la Orden del Ola. - -------------

De toda Asamblea de Accionistas se levantará un Acta que se asentará en el Libro respeclivo y

deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de la Asamblea, asi como por los

Comisarios que hayan asistido.-------------------------------------

Se agregarán al apéndice de cada acta, los documentos que en su caso, justifiquen que las

convocatorié:!s se hicieron en los términos establecidos por estos Estatutos, la Lista de

Asistencia, las cartas poder o un resumen del poder, formulado por los Escrutadores, los

informes, dictámenes y demás documentos que se hubieren sometido a la consideración de la

Asamblea y copia del Acta respectiva.--------- ------

·-------_·_---·-·-···CAPITULO IV··--·-··_·_·····-·_·-···-·--·-_··-·

-----------····.··.-·-.-·---ADMINISTRACIÓN----.---·-·--.--•••---.---.

DÉCIMA OCTAVA.· DE LA ADMINISTRACIÓN. La administración de la sociedad estará a cargo

de un Administrador Único o de un Consejo de Administración.-------------

Los Consejeros Propietarios serán, en su caso, substituidos en sus ausencias temporales por

los Suplentes designados precisamente para sustituir a cada Propietario. Si no se hubiere hecho

la designación especifica, el Consejero Propietario designará al Suplente que lo substituya,

escogiéndolo entre los Suplentes designados.--------------

La Asamblea General Ordinaria de AccIonistas podrá en cualquier momento designar y remover

al Administrador Único o a cualquiera de los Consejeros. respetando el derecho de las minorlas.

DÉCIMA NOVENA.· El Administrador Único y los Consejeros podrán o no ser accionistas de la

sociedad. Durarán en su cargo un año y podrán ser reelectos pero, en todo caso, continuarán en

el desempeño de sus funciones, aun cuando hubiere concluido el plazo para el que hubieran

sido designados, mientras no se hagan nuevos nombramientos y los nombrados no tomen

posesión de sus cargos. -----------------

La remuneración del Administrador Único o de los Consejeros, en su caso, será fijada por la

Asamblea General Ordinaria de Accionistas.------------------

VIGÉSIMA.- PRESIDENTE y SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN. La

Asamblea General Ordinaria de Accionistas o el Consejo de Administración podrá designar de

entre los miembros de este último al Presidente, quien en caso de empate gozará de voto de

calidad en las sesiones del Consejo.------------------------------

Se podrá nombrar también a un Secretario del Consejo de Administración, el cual podrá o no

pertenecer a dicho cuerpo colegiado, según acuerdo de la asamblea ordinaria de aCCionistas que

lo designe.------------------------



Líe.. Rané Gunnilán Sánehez

9

El Administrador Único y el Presidente del Consejo, por el solo hecho de s

además de los poderes que expresamente les sean conferidos, tendrán las

conceden estos Estatutos. ------------------- -----

Ya sea el Administrador Único o el Consejo de Administración preparará un

cual proporcionará a los accionistas de la sociedad la información necesaria en re>

situación y posición financiera y actividades de la sociedad durante dicho periodo.-------

VIGÉSIMA PRIMERA. FACULTADES DEL ADMINISTRADOR ÚNICO O DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACiÓN. El Administrador Único o el Consejo de Administración tendrán las

siguientes facultades: ---------------

1.- Poder general para pleitos y cobranzas, conforme al primer párrafo del artículo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y sus correlativos del Distrito Federal y de

los Estados de la República, con todas las facultades generales y las especiales que requieren

cláusula especial de acuerdo con el articulo dos mil quinientos ochenta y siete del citado Código

y sus correlativos del Distrito Federal y de los Estados de la República, entre~1~~~~:=:~lF""

enunciativa, pero no limitativa, se citan las siguientes: ejercer toda clase de derechos y acciones

ante cualesquiera autoridades de la Federación, de los Estados, del Distrito Fed de los

Municipios, ya sean en jurisdicción voluntaria, contenciosa o mixta, bien que se trate de

autoridades civiles, judiciales, administrativas o del trabajo, sean ésta últimas Juntas o

Tribunales de Conciliación y Arbitraje, federales o locales; contestar de ndas; oponer

excepciones y reconvenciones; someterse a cualquier jurisdicción; articular '-absolver

posiciones; recusar magistrados, jueces, secretarios, peritos y demás personas en ~h
recusables; promover y desistirse del juicio de amparo; rendir toda clase de pruebas; reconocer

firmas y documentos y objetar éstos o redargOirlos de falsos, según sea el caso; transigir y

comprometer en árbitros; asistir a juntas, diligencias y almonedas, hacer posturas, pujas y

mejoras; formular acusaciones, denuncias y querellas, así como constituirse en parte de causas

criminales o coadyuvante del Ministerio Público, en las que podrá ejercer las más amplias

facultades que el caso requiera. ---------------

II.~ Poder general para actos de administración, conforme al segundo párrafo del articulo dos

mil quinientos.cineuenta y cuatro del citado Código y sus correlativos del Distrito Federal y de los

Estados de la República, con facultades para poder realizar todos los actos necesarios o

convenientes para llevar a cabo el objeto de la sociedad.----- -------

111.- Poder para actos de administración en materia taboral y para celebrar en representación

del poderdante, contratos de trabajo. ya sean individuales o colectivos, asistir a la celebración de

cualquier tipo de audiencias ante toda clase de autoridades del trabajo, con expresas facultades

para aceptar fórmulas de conciliación y transigir cualquier conflicto laboral, celebrar toda clase de

convenios judiciales o extrajudiciales y ofrecer reinstalaciones, de conformidad con lo dispuesto

en el Articulo 11 (once), Articulo 692 (seiscientos noventa y dos), fracciones 11 y 111, Artículo 786

(setecientos ochenta y seis) y 876 (ochocientos setenta y seis), fracción I y demás relativos de la

Ley Federal del Trabajo, y en general, para ejecutar todos los actos expresamente determinados

por la ley ante toda clase de autoridades y tribunales laborales. --------------
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IV.- Poder general para actos de dominio, conforme a[ tercer párrafo del articulo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del citado Código 'J sus correlativos del Distrito Federal y de [os

Estados de la República, con todas las facultades de dueño, salvo aquellos actos cuya ejecución

esté expresamente reservada a la Asamblea General de Accionistas por estos Estatutos. ---

V.- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, conforme al articulo noveno de la ley

General de Títulos y Operaciones de Crédito, a menos que en forma distinta sea limitado o

modificado por la propia Asamblea General de Accionistas. - ----

VI.- Facultad para abrir y cerrar cuentas bancarias en nombre de la sociedad y designar a las

personas que podrán girar en contra de las mismas.----------------------

VII.- Poder para garantizar, en nombre de la sociedad y por cualquier medio legal, obligaciones

de terceras personas, a menos que en forma distinta sea limitado o modificado por la propia

Asamblea General de Accionistas. ------------------------------

VIII.- Poder para otorgar y revocar poderes generales y especiales, y sustituirlos total o

parcialmente. -------------------------11

IX.- Poder para designar y remover de sus cargos a Gerentes y Funcionarios, señalándoles

facultades. obligaciones y remuneracíón.------------------'-----------

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SESIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. Las sesiones del

Consejo de Administración se celebrarán en el domicítio de la sociedad oen cualquier olfo lugar

de los Estados. Unidos Ml:lxicanos o del extranjero que se determine con anterioridad en la

convocatoria respectiva. --- ----------------------------

Las sesiones del Consejo podrán celebrarse en cualquier tiempo, pero cuando menos una vez

cada año y deberán ser convocadas por el Presidente o el Secretario del Consejo o dos

Consejeros o alguno de los Comisarios de la sociedad. La persona que haga la convocatoria

deberá informar al Secretario del Consejo. quien deberá inmediatamente enviar el aviso

respectivo. --------------------------- --------

las convocatorias deberán hacerse por escrito o por correo electrónico y enviarse por correo

aéreo certificado, en caso de ser por escrito, a cada uno de los Consejeros Propietarios.

Suplentes y Comisarios, por lo menos con quince días hábiles de anticipación a la celebración

de la sesión correspondiente, a su domicítio o a los lugares que los mismos Consejeros hubieran

señalado para ese fin.---

Las convocatorias deberán especificar la hora, fecha y lugar de la reunión y el objeto de la sesión

o el Orden del Dia y serán firmadas por quien o quienes las hagan.---- ----

No se requerirá convocatoria cuando se reúnan todos los Consejeros Propietarios o sus

Suplentes o cuando los Propietarios, aun cuando no asistan, manifiesten por escrito que tienen

conocimiento de la celebración de la sesión y del Orden del Día y manifiesten su aceptación a

los acuerdos relativos. --------

VlGÉSII\IIA TERCERA.- QUÓRUM y VOTACiÓN. Para que el Consejo de Administración

sesione válidamente. en primera y ulteriores convocatorias, deberán asistir la mayoria de sus

miembros o sus respectivos Suplentes. Si la sesión del Consejo no pudiere celebrarse por falta

de quórum, se repetirá la convocatoria cuantas veces sea necesario, de acuerdo con los

términos antes citados. -------------------------
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Para que las resoluciones del Consejo sean válidas deberán ser tomadas

votos de los Consejeros presentes y el quórum de asistencia deberá mante'nel~

sesión. ---------

VIGÉSIMA CUARTA.- ACTAS. De cada sesión del Consejo se asentará un act;a"elt~~!!l.L!}lf

correspondiente, que firmarán quien haya presidido la sesión, el que haya

Secretario y el o los Comisarios que hubieren asistido.

-·--------------------·--eAPITULO V--'-'---"--'---'---'---'---

----·----------·-·-----·······---VIGILANClA. --.-••--------.-.--

VIGÉSIMA QUINTA.· COMISARIOS. La vigilancia de la sociedad estará a cargo de uno o más

Comisarios Propietarios y sus Suplentes, según lo determine la Asamblea General Ordinaria de

Accionistas. -------

los accionistas que representen un veinticinco por ciento del capital social podrán nombrar,

además de los designados, a un Comisario Propietario y a su Suplente.------------

VIGÉSIMA SEXTA.- COMISARIOS. Los Comisarios, con las limitaciones de ley, podrán o no ser
',' . -

accionistas de la sociedad. Durarán en su cargo un año y podrán ser ree ec os, pero e oda

caso continuarán en el desempeño de sus funciones, aun cuando hubiere con el plazo

para el que hubieran sido designados, mientras no se hagan nuevos n bramientos y los

nombrados no tomen posesión de sus cargos.----------- ---

la remuneración de los Comisarios, en su caso, será fijada por la Asamblea eneral Ordinaria

de Accionistas. ------- --- --

VIGÉSIMA SÉPTIMA,· FACULTADES, OBLIGACIONES y GARANTIAS. Los~i 'os

tendrán las facultades y obligaciones que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles y

garantizarán su manejo en los mismos términos que el Administrador Único y los miembros del

Consejo de Administración de la sociedad.

·.------------··---·--CAPITULOVI---·--------_.._----

~--------EJERCICIOSSOCIALES, BALANCES, UTILIDADES Y PÉRDIDAS.--·----

VIGÉSIMA OCTAVA.- EJERCICIOS SOCIALES. Los ejercicios sociales serán naturales, es

decir, que se computarán del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año.-.-

VIGÉSIMA NOVENA.- BALANCES. Dentro de los tres primeros meses siguientes a la clausura

de cada ejercicio social se preparará un balance.------- ------

El balance se conservará en las oficinas principales del domicilio social, a disposición de los

accionistas, Consejeros y Comisarios de la sociedad, junto con los documentos justificativos

correspondientes, con un mes de anticipación a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas

respectiva. - --------

TRIGÉSIMA.- UTILIDADES. Al final de cada ejercicio social, se separarán de las utilidades de la

sociedad, las cantidades necesarias para Integrar el fondo de reserva legal a que se refiere el

articulo vigésimo de la Ley General de Sociedades Mercantiles y cualesquiera otros que

requieran las Leyes aplicables o establezca la propia asamblea.-.-----------

Si hubiere utilidades remanentes, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas resolverá la

manera en que serán aplicadas.•--.---------.-----.
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TRIGÉSIMA PRIMERA.· PÉRDIDAS. Los accionistas responderán de las pérdidas de la

sociedad, pero su responsabl/idad queda limitada al pago del importe de sus acciones suscritas.'

-·····---·--.·.-··---..---··----CAPITULO VII ---..- -- ---.-----.

---------·-·---••···--OISOLUCIÓN y LIQUIDACiÓN -.-----.-.-....--••

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- DISOLUCiÓN. La sociedad se disolverá por las causas estipuladas en

el articulo doscientos veintinueve de la Ley General de Sociedades Mercantiles. --.--.

TRIGÉSIMA TERCERA.· LIQUIDACiÓN.•_-.-. .--•••-----.--

l.. Disuelta la sociedad se pondrá en liquidación, la que estará a cargo de uno o más

Liquidadores, según lo determine la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que

acuerde la disolución. ---••.•-.---.

U.· Mientras no haya sido inscrito en el Registro Público de Comercio el nombramiento de él o los

liquidadores, y éstos no hayan entrado en funciones, el Administrador Onico o el Consejo de

Administración continuarán en el desempeño de su cargo.··---------------

111.· La liquidación se llevará a cabo en la forma prevista por la Ley General de Sociedades

Mercantiles, pero la Asamblea en el acto de acordar la disolución, deberá establecer las reglas,

que además de las disposiciones legales y las normas contenidas en estos Estatutos, deberán

re~ir la actuación de los Liquidadores.-------...·-----------·-----

·-..·····----··-·--·-·-----CAPITULO VIII ----••----.-- ---.---......

•-·--------;-------••••-.:.-DISPOSICIONES GENERALES----.- ---....-.--.

TRIGÉSIMA CUARTA.- FUNDADORES. LUl; Fundadores no se reservan participación especial

alguna en las utilidades de la sociedad.---..------ -----.----.--

TRIGÉSIMA QUINTA.· ADMISIÓN DE EXTRANJEROS.- Los accionistas extranjeros actuales o

futuros de /a sociedad se obligan formalmente ante la Secretaría de Relaciones Exteriores a

considerarse como nacionales respecto de las acciones de la misma que adquieran () de que

sean titulares, asl como de los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de

que sea titular la sociedad, o bien de los derechos y obligaciones que derivan de los contratos en

que sea parte la propia sociedad con autoridades mexicanas y, a no invocar por lo mismo, la

protección de sus gobiernos, bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación

las acciones o participaciones sociales que hubieren adquirido. • .-------

TRIGÉSIMA SEXTA.· CAUCiÓN. De conformidad con el articulo ciento cincuenta y dos de la

Ley General de Sociedades Mercantiles, la Asamblea que designe al Órgano de Administración,

Funcionarios y al Comisario de la sociedad podrá exigir la garantía que determine para el

desempeño de sus cargos. -.-------. •..-------.--

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.· LEY SUPLETORIA. Para aquello que no esté expresamente previsto

por estos Estatutos, se aplicará lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles.--

--..---..··---·-----·--cLÁUSULAS TRANSITOR/AS_ - ••_ ••-.-.--.--•••_-'.-

Los otorgantes de esta póliza acuerdan:·----·--·-·--··-------··..·---·----

PRIMERA.- El primer ejercicio social será irregular y correrá de la fecha de firma de esta póliza

al treinta y uno de diciembre del año dos mil quince.------------.------
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SEGUNDA.- Que las acciones que integran el capital social, o sea la suma'

PESOS, MONEDA NACIONAL, representativo de la parte fija, sean suscritas

efectivo el dla de la firma del presente instrumento, de la siguiente manera:------

CESAR RAMOS ALONSO, suscribe y paga en efectivo NOVENTA Y NUEVE ACCIONES de

Serie "A", con valor nominal de NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL,

representativas del capital social fijo. -------------------------

MARIA DEL CARMEN ALONSO TRUJILLO, suscribe y paga en efectivo UNA ACCION de la

Serie "A", con valor nominal de Mil PESOS, MONEDA NACIONAL, representativas del capilal

social fijo. ----

TOTAL: CIEN ACCIONES Serie "A", con valor nominal de CIEN MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL, representativas de la parte fija del capital social. --------------

TERCERA.- La sociedad estará dirigida y administrada por un ADMINISTRADOR ~Ú~N~IC~Ol:!.'"'""'-!iW:I.H_....

tal efecto designan al señor CESAR ftAl\IIOS ALONSO, para que desempeñe dicho cirrg • qUIen

gozará individualmente del cúmulo de facultades consignadas en la cláusula Vi . a-P!'tffie

de los Estatutos Sociales.----------------- --------

CUARTA.- Se designa como FUNCIONARIOS de la Sociedad a los eñores JUAN JOSÉ

CARLOS GONZÁlEZ, MARCELA ZAVALA REYES y JORGE MONTE~DO VllLAGRÁN,

qUie~es. para el desempeño de sus fun~~ones ~ozarán de forma individual ~stintamente de

las sIguIentes facultades de representaclon sOCIal: -----------------~ ----

l.- Poder general para pleitos y cobranzas, conforme al primer párrafo del artlc o dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y sus correlativos del Distrito Fede y de

los Estados de la Repúbnca, con todas las facultades generales y las especiales que requieren

cláusula especial de acuerdo con el artIculo dos mil quinientos achanta y siete del citado Código

y sus correlativos del Distrito Federal y de los Estados de la República, entre las que de manera

enunciativa, pero no limitativa, se citan las siguientes: ejercer toda clase de derechos y acciones

ante cualesquiera autoridades de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los

Municipios. ya sean en jurisdicción voluntaria, contenciosa o mixta, bien sea que se trate de

autoridades civiles, judiciales. administrativas o del trabajo, sean éstas últimas Juntas o

Tribunales de Conciliación y Arbitraje, federales o locales; contestar demandas; oponer

excepciones y reconvenciones; someterse a cualquier jurisdicción; articular y absolver

posiciones; recusar magistrados, jueces, secretarios, peritos y demás personas en derecho

recusables; promover y desistirse del juicio de amparo; rendir toda Clase de pruebas; reconocer

firmas y documentos y objetar éstos o redargüirlos de falsos, según sea el caso; transigir y

comprometer en árbitros; asistir a juntas, diligencias y almonedas, hacer posturas, pujas y

mejoras; formular acusaciones, denuncias y querellas, asl como constituirse en parte de causas

criminales o coadyuvante del Ministerio Público. en las que podrá ejercer las más amplias

facultades que el caso requiera.- -------- --------------

QUINTA.- Designar como COMISARIO de la sociedad a la sefiora OFELIA SANTIAGO

lORENZANA.-------------------------------------

SEXTA.- Los comparecientes de esta póliza manifiestan: -----------------.-----

Plazo Estado de México.

. tic. René Gurmiión Sónchez
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a).- Que obra en poder del Presidente del Consejo de Administración de la sociedad la suma de

ICIEN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, importe total del capital social, suscrito y pagado.-

b).~ Que liberan a los miembros del Consejo de Administración y Comisario de la sociedad

designados, de otorgar caución para el desempeño de sus cargos. ---------------

SÉPTIMA.. Estando los accionistas de acuerdo en tirmar el presente instrumento, en los

términos del articulo sexto de la Ley Federal de Correduria Pública y del artículo sexto de su

Reglamento, por sus instrucciones expresas, copio en su parte conducente lo que es del tenor

literal siguiente:-------·-----·-------------------------

lEY FEDERAL DE CORREDURíA PÚBLICA. -.--••--.-.-.--.--.-----•••••--•••••--.-•

.... ARTfcULO SEXTO. Al corredor público corresponde...-----------------

VI.- Actuar como fedatarios en la constiiución y en los demás actos previstos por la Ley General

de Sociedades Mercantiles, incluso aquellos en los que se haga constar la representación

orgánica..." -------------.-----------------------

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE CORREDURíA PÚBLICA. -•••••-.----.---.---••-

'1"... ARTICULO SEXTO. Para efectos de las fracciones V, VI YVII del articulo sexto de la Ley,

cuando enlap leyes o reglamentos se haga referencia a "notarío o fedatario publico" "escritura",

"protocolo" y "protocolización", se entenderá que se refiere a ·corredor público", a la póliza

expedida por "corredor", a cualquier "libro de registro del corredor" y al hecho de "asentar algún

acto en los libros de registro del corredor", respectivamente..." -----------.---------

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTlLES.--..·-··-·-······..-------·····-·-··-

"oo. ARTICULO DÉCIMO.- La representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su

administrador o administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al

objeto de la sociedad, salvo lo que expresamente establezcan la ley y el contrato social.--

Para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante acuerdo de la asamblea o

del órgano colegiado de administración, en su caso, bastará con la protocolización ante notario

de la parte del acta en que conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente firmado

por quienes actuaron como presidente o secretario de la asamblea o del órgano del

administración según corresponda, quienes deberán firmar el instrumento notarial, o· en su efecto

lo podrá firmar el delegado especialmente designado para ello en sustilución de los anteriores.·

El notario hará constar en el instrumento correspondiente, mediante la relación, inserción o el

agregado al apéndice de las certificaciones, en lo conducente, de los documentos que al efecto

se le exhiban, la denominación o razón social de la sociedad, su domiciUo, duración, importe del

capital, social y objeto de la misma, as! como las facultades que conforme a sus estatutos le

correspondan al órgano que acordó el otorgamiento del poder y, en su caso, la designación de

los miembros del órgano de administración. ----------- ------

Si la sociedad otorgare el poder por conducto de una persona distinta a los órganos

mencionados, en adición a la relación o inserción indicadas en el párrafo anterior, se deberá

dejar acreditado que dicha persona tiene las facultades para ello... "---•••-------.--

ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO FEDERAL PARA

TODA LA REPUBLlCA.---.-.------••--.-••---.-.---.-_.--.---.-••-----•• 1

.1

_~.. /i
~'
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"En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que

todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial
í'~

ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. 1!'"
\~\

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ~$'C:a

para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.------- -·'-tt.
En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter

para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes.

como para hacer toda clase da gestiones, a fin de defenderlos. ---------------11
Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. --------

Los notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que otorguen". ----

YO. EL CORREDOR PÚBLICO, CERTIFICO:----------------.---...--.---

1.- Que lo inserto y relacionado concuerda fielmente con sus originales que tuve a la vista. --

11.· Que de acuerdo con lo dispuesto en la fracción cuarta (romano) del art\¿r~c=U~IO~~==~~~~

Federal de Corredurfa Pública y en el último párrafo del artículo treinta y dos de su Reglame o,

me cercioré de la capacidad legal de los comparecientes para la celebración ste acto, no

encontré en elfos manifestaciones evidentes de incapacidad natural y no engo noticias de que

se encuentren sujetos a interdiCción.---- --l....

11I.- Que los comparecientes se identificaron ante mi con los documentos d os cuales agrego

una copia fotostática a la relación de identidad que obra en el anexo respectivo de óliza en el

archivo de la Correduría a mi cargo, con la letra "B". ----·----·...;::",.=:---:."1

IV.- Que los comparecientes deberán acreditar dentro del mes siguiente a la fecha de firma del

presente instrumento, haber presentado la solicitud de alta de la sociedad ante el Registro

Federal de Contribuyentes, y en caso de no hacerto, procederé a dar el aviso correspondiente en

los términos de la ley de la materia.

v.· Que de acuerdo con el artículo veinticuatro del Reglamento para la Autorización de Uso de

Denominaciones y Razones Sociales. el suscrito Corredor dará aviso del uso de la

Denominación otorgada ante la autoridad correspondiente.-

VI.- Que de acuerdo con el artículo veintisiete fracción primera da la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y catorce del Reglamento de la ley de Inversión Extranjera y del

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, notificaré a la Secretaria de Relaciones Exteriores

de la inserción de la cláusula de admisión de extranjeros en este instrumento.-----

VIl.- Que en CUmplimiento a lo dispuesto por fa Ley Federal de Protección de Datos Personales

en Posesión de los Particulares, hice saber a (os comparecientes titulares de los datos

personales proporcionados por ellos para la celebración de este instrumento, que éstos se

encuentran protegidos y serán considerados como confldenciales, sirviendo esta certificación

como aviso de privacidad, siendo el suscrito persona encargada del manejo de los mismos y por

lo tanto responsable del tratamiento de los que por escrito me fueran proporcionados en las

oficinas de esta Correduría y que teniendo relación con el negocio jurldico solicitado, serán

manejados únicamente para los fines para los cuales fueron obtenidos del aviso de privacidad

que se agrega al apéndice de este instrumento bajo su número y letra correspondientes y serán
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tratados conforme a los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad,

lealtad, proporcionalidad y responsabilidad previstos en la Leyaplicable.-------------

VIII.- Los comparecientes declaran bajo protesta de decir verdad, que conforme a lo dispuesto

por la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de

Procedencia llicita. que los recursos empleados para cumplir con las obligaciones consignadas

en el presente acto, no son de procedencia ilfcita, ni obtenidos por hechos ilícitos y delitos,

asimismo solicité y recabé de los clientes la información personal, así como la correspondiente a

sus actividades u ocupaciones. ------------------------

IX.- Que los comparecientes declaran por sus generales ser: --------------------

CESAR RAMOS ALONSO, mexicano, originario de México, Distrito Federal, lugar donde nació

el dla cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, casado, con domicilio en calle

Mosqueta número setenta y cuatro. interior uno, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc,

México Distrito Federal, de paso en esta ciudad, Contador.--------------

MARIA OEL CARMEN ALONSO TRUJILLO, mexicana originaria de México, Distrito Federal,

lugar donde nació el dra diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y dos, soltera, con

domicilio en Calzada de Guadalupe número ciento quince, Delegación Cuauhtémoc. México,

Distrito Fedt;lral, de paso por esta ciudad. Empleada. -------.-----------

XI.- Que lel Integramente el contenido de este instrumento a los comparecientes, les expliqué y

orienté sobre el valor y las consecuencias legales de su contenido, manifestaron su conformidad

con él y, lo firmaron ante mI, el día doce de Octubre de dos mil quince, mismo momento en que

lo autorizo.--- Doy fe. --------------

FIRMAS ILEGIBLES DE LOS SEÑÓRES CESAR RAMOS ALONSO Y MARIA DEL CARMEN

ALONSO TRUJILLO. -------

RENE GURMILAN SANCHEZ----FIRMA-SELLO DE AUTORIZAR.-------------------

NOTA PRIMERA.· Con esta fecha, expedí DOS COPIAS CERTIFICADAS del archivo a mi cargo

para "BROKERAGE BUSINESS PROCESS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.

como constancia en diecisiete páginas cada una.-------------------------

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a doce de octubre de dos mil quince.- Doy Fe.---

RENE GURMILAN SANCHEZ Rubrica. --------------

NOTA SEGUNDA.- Con esta fecha, di el aviso por medios electrónicos a que se refiere la Regla

dos romano punto dos punto tres punto tres de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. al

Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Una

impresión de dicho aviso, se agrega al anexo respectivo del archivo a mi cargo, bajo la letra "C".

-DoyFe-------- ------------------------

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a veintisiete de octubre de dos mil quince.- Doy Fe.--

RENE GURMILAN SANCHEZ --Rubrica.------------------

NOTA TERCERA.- Con esta fecha, di el aviso por medios electrónicos a que se refiere la Regla

dos romano punto dos punto tres punto dos de la Resolución Miscelánea Fisoal vigente, al

Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Una

impresión de dicho aviso, se agrega al anexo respectivo del archivo a mi cargo, bajo la letra "cn
•

-Doy Fe---------------------------------------
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Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a veintisiete de octubre de dos mil quince.- Doy Fe.--

RENE GURMILAN SANCHEZ-------Rubrica. --_.------

NOTA CUARTA. Con la letra "E", agrego al anexo respectivo del archivo a mi cargo, el aviso de

uso de Denominación y Razón social, presentado ante la Secretarfa de Economía por medios

electrónicos, de conformidad con lo establecido por los artIculas quince, dieciséis y dieciséis A

de la ley de Inversión Extranjera, asf como el articulo veinticuatro del Reglamento para la

Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales. -Doy Fe. --------.--

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a veintisiete de octubre de dos mil quince. Doy Fe-e-

RENE GURMILAN SANCHEZ----·-Rubrica.-·------------_···_-·_.

es PRIMER TESTIMONIO. PRIMERO EN SU ORDEN. QUE SE SACA DEL ARCHIVO A MI

CARGO, QUE APARECE DEBIDAMENTE REGISTRADO EN EL LIBRO DE REGISTRO

NÚMERO DOS, QUE EXPIDO PARA "BROKERAGE BUSINESS PROCESS". SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. COMO CONSTANCIA, EN DIECISIETE PÁGINAS

ÚTILES, DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CORREGIDAS.--·...·-·······..••••..·-·-_·_-

TLAlNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, Al OíA VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL

AÑO DOS MIL QUINce. DOY FE ----- ------ --.- --••--••

t



NOMBRE / DENOMINACION Ó RAZÓN SOCIAL

BROKERAGE BUSINESS PROCESS, S.A. DE C.V.

BOLETA DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL
DISTRITO FEDERAL

LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON INS(:::RI~~Q~.j

FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO: 546589 - 1

CU>!I{l~
11",;"'"""",l""""",,,

Domicilio CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

DATOS DE RECEPCiÓN:

Control

285373

Fecha de Ingreso

1811112015

Hora

12:54:42

DATOS DEL FEDATARIO/AUTORIDAD:

411104016

Domicilio

RENE GURMILAN SANCHEZ

TLALNEPANTLA DE SAZ ESTADO DE MEXICO

MEDIANTE EL DOCUMENTO NÚMERO: 5206

SE INSCRIBIERON LOS SIGUIENTES ACTOS

iFECHA DE PAGO

09/11/20151,545.00

$ 1.545.00

IMPORTE

$

Clave FME Forma Precodificada F c~ Registro

M4 546589 CONSTITUCION DE SOCIEDAD ~--- 18/1112015

Cataetcres de autenlicidad da la Firma 414c097aa751ee0145ra437ed0f58a66r4b~ Secuencia No. 1106723

\~
BOLETA DE PAGO

93311004316942RNNABO

DERECHOS DE INSCRIPCiÓN

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA: Felip"e Aguilar Martinez

los caracteres de autenticidad de la Ijnna electrónica Que aparecen en seguida de cada aeto, corresponden al sello electrónico
autorizado por la Secretaría de Economia, de acuerdo a lo previsto en los articulos 21 Bis, Fracción 11, inc/so e) y d) Y 30 Bís
del Código de Comercio y 15 del Reglamento del Registro Público de Comercio.

CEJUR dfr
REGISTRO PUBLICO DE UI
PROPIEDAD YDE COMERCIO
(lUOt.!) n::.: Uf X tn
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FOLIO: RF201569405901

CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SAT
Sctvfdo de Admbllnr.td6n Tributaria

SAT'
Servido de AdmIniSU'3dón Tribucaria.

8BP151012f64
Registro Federal de Contribuyentes

BROKERAGE BUSINESS
PROCESS

Nombre, denominación o razón
social

idCIF 15100481748
VALIDA TU INFOI;;fvlACIÓN

FISCAL

ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCiÓN AL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

Lugar y Fecha de Emisión
CUAUHTEIVIOC, DISTRITO FEDERAL, a 21 de Octubre

de 2015

Se ha procesado con éxito tu inscripción en el RFC
Tipo de movimiento: Inscripción de Persona Moral

patos del Contribuyente:

RFC: BBP151012164
1-----

Denominación/Razón Social: BROKERAGE BUSINESS PROCESS

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (*)

Nombre Comercial: BROKERAGE BUSINESS PROCESS SA D ECV

Datos de Ubicación:

Tipo de Domicilio: DOMICILIO FISCAL

Tipo de Vialidad: CALLE

Código Postal: 53100

Nombre de Vialidad: MANUEL M PONCE

¡-N_ú_m_e_ro_E_xt_e_ri_o_r:_1_7 --I_N_úm__er_o_l_n_te_r_io_r:__3 ----l/
Nombre de la Colonia: CIUDAD SATELlTE Nombre de la Localidad:

Nombre del Municipio o Delegación: NAUCALPAN DE JUAREZ ¡ Nombre del Estado o Distrito Federal: MEXICO

Entre Calle: CIRCUITO MUSICOS Iy Calle: CALLE MANUEL M PONCE

Caracteristicas del Domicilio: FACHADA COLOR NARANJA CON Referencias Adicionales: EL DOMICILIO SE
PUERTA BLANCA METROS DEL CENTRO COMERCIAL SORIANA

l1
LOCALIZA A 100

TELEFONO FIJO:

------
~~·"""··~,.);:,'-;',vn< 1.1:."','

(55) 63882011

Páaina [11 de 131

Contacto
Av. Hldalgo.77, col. Guerrero, c.p, 06300,
México. D,F
Atcncíón telefóniCil 01 8004636 728.
Desde Estados Unidos y Canadá 1877 44 88718,



FOLlO: RF201569405901

Correo Electrónico: bbprocess1@gmail.com

IActividades Económicas:

Orden I Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin

1 ¡Servicios de administración de negocios 100% 12110/2015

Regímenes:

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin

Régimen General de Ley Personas Morales 12/10/2015

Obligaciones:

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin

Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el dra 17 del mes inmediato 12/10/2015
posterior al periodo que corresponda.

Pago provisional trimestral de ISR de personas morales por inicio A más tardar el dia 17 del mes inmediato 01/01/2016 31/03/2016
~e segundo ejercicio. Régimen General. posterior ai periodo que corresponda. I

declaración informativa mensual de operaciones con terceros de A más tardar el último dla del mes inmediato 12110/2015
IVA posterior al periodo que corresponda.

Declaración informativa anual de clientes y proveedores de A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 12110/2015
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen A más tardar el dia 17 del mes inmediato 01/04/2016
general posterior al periodo que corresponda.

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 12110/2015
Régimen general, sociedades cooperativas y Controladas ejercicio.

Datos de Identificación del Representante Legal:

RFC: RAA9811204KIA CURP: RAAC811204HDFMLS03

Nombre (s): CESAR Primer Apellido: RAMOS Segundo Apellido: ALONSO

Fecha de Nacimiento: 04/1211981

Declaro bajo protesta de decir verdad y conocedor de las penas en que incuITen las personas que declaran con falsedad en los términos de lo
dispuesto por el artículo 247, fracción I del Código Penal Federal, en relación con el articulo 110 fracción 11 del Código Fiscal de la Federación,
manifiesto que todos los datos asentados en esta forma ofICial son verídicos y exactos.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

------
r;ninl::~('>ni' ;: ,\ ;:;:r¡-"'JI :i',

Contacto
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero. c.p. 06300,
México. D.F.
Atención telefónica 01 800 46 36 ]28.
Desde Estados Unidos VCanadá 1 877 4" 88 728.
demmdasf11satgob.mx



Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

1121110/2015IRF201569405901IVenlanillaIlPMD/B8P151012164/200000100000700011218811
oypIF8gwF/yPL+J5D+NVdifljs/5LeEYOySUZ2uhjqS945GmU23iVFcbP9N1jUOfdLeNZXS6IHI1+bpHpo18phkjX1vGwoxWf
IdEoHHkKvyNzdPXN6opli2dvdUvlCjvlhVPevtwbrWGS8eOTZKnWFpAJy004FUsiKbiWvfG9Q=

1!1-,

Contacto

------
~I:>un,:"',:)[,1. L\ zn:/<,r-Jr""

Av, Hídalg~ 77, col. Guerrero. c.p. 06300,
~'i1eXICO, D....
Atención telefónica 01 80046 36 728,
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 4.1 88 n8,
dCl1uncJasrg1sar.gob,m,J(



CEDULA DE IDENTlFICACION FISCAL

8BP1510'12164
Registro Federal oe Contribuyentes

BROKERAGE BUSINESS
PROCESS

Nombre, denominación o razón
social

idCIF: 151004817·18
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO A 13 DE MARZO

DE 2018

1I11~1~ 1111"11I1~~IIf~fI~1
88 151012164

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFc: BBP151012164

DenominaciónlRazón Social: BROKERAGE BUSINESS PROCESS

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAl VARIA8LE

Nombre Comercial: BROKERAGE BUSINESS PROCESS SA O ECV

Fecha inicio de operaciones: 12 DE OCTUBRE DE 2015

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 12 DE OCTUBRE DE 2015

Datos de Ubicación:

Código P05tal:06600 Tipo de Yialidad: AVENIDA (AV.)

Nombre de Yialidad: PASEO DE LA REFORMA Número Exterior: 180

Número Interior:1439 Nombre de la Colonia: JUAREZ

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: CUAUHTEMOC

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: AV. INSURGENTES

Y Calle: NAPOLES Correo Electrónico: bbprocess1@gmail.com

P' . r31

Contacto
Av Hídalm 77. col GlleJrelo. c.p 06300. Ciud,ld de México
Atencién tc-l('fónIGt· 62722 723 desd~ 1,1 Chufad d.: fl-A.&Y.lCO,
"01 (S5} 627 22 72$ del reSto del p.lis
DcsdC' Estados Uru'{jO$ y Can.lc!á 1 8774483 7la
dt'fW!Kias.~i,snt.gob,¡nx
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~ctividades Económicas:

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Servicios de administración de negocios 100 12/10/2015

lRegímenes:

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
¡Régimen General de Ley Personas Morales 12/10/2015

bbllgaciones:

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Pago definitivo mensual de IVA ~ más tardar el dla 17 del mes inmediato 12110/2015

posterior al periodo que corresponda.

Declaración anual de (SR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 12110/2015
ejercicio.

lDeclaración de proveedores de IVA A más tardar el último dla del mes inmediato 12/10/2015
posterior al periodo que corresponda.

lDeclaracíón informativa anual de clientes y proveedores de A más tardar el15 de febrero del año siguiente 12/10/2015
~ienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen A más tardar el dla 17 del mes inmediato 01/04/2016
seneral posterior al periodo que corresponda.

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el dfa 17 del mes inmediato 01/01/2017
posterior al periodo que corresponda.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

SI desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

/l2018/03/13/BBP151 0121641CONSTANClA DE SITUACióN FISCALJ2000001000007000112188/1
rF+Fmmx1r9cagxEsTWdJyWA+B6hI3SfF6zKEU9aOcg4uX6u9rJRH+6aaUk3M1Kct+9H4z2gcOKk+cmFW77rBV
DcV9i1ebIMdte6GHy85k1bVFhV2JCr7Q6CgfJPQ4eJkxG4yXNHz9s9Gox5MHqV8pB4kQhQytW7J2D+POd6ykxA

P' .

Contacto
Av Hldal:,-'.o 77. (vi GueuClo, ep 0630Q. CIudad de 1.1i:;'-,'i\:o
Ar('ndcil tele(6nic.l:. 62712 72.'3 desde 1,1 Ciuda'd d~ ~Ae:d(o,

001 (55) 627 22 725 dd resto dc-f p,)ís
Desde Estados Um(1O$ v (;lIl<1tiá 1 37744 Ss. 720.



p

Contacto
Av Hídal1':O 77, coL GUt:Ir('fO. c.p. 06300. Ciud.ld d(' México
Atención tdt:fÓfika: 62722 723 d(lsde-J;i Ciudad ,jt: Mé-xko.
001 (SS) 62722723 dolrostoddp.lls
Dosdr Esr.lóO$ Unidos V (an.ldá 1 a77 44 aa 72a
¡jr-nu!1dúS 9.>ú[ grJtHnx
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ToiaI a Pagar: $ 2,987.00

Mes de Facturación: Febrero

Pagar antes de: 04-MAR-2018TELEFONOS DE MEXlCO SAB. de C.V.
Parque Via 198, Col. Cuauhlémoc
C.P. 06500 Ciudad de México
RFC: TME840315-KT6 11-FEB-2018 DV 4

Teléfono: (55) 5084 6872

Factura No.: 060118020062847

BROKERAGE BUSINESS PROCESS SA DE CV

AVE PASEO DE LA. REFORMA 180
DESPACHO 1439
JUAREZ
MEXICQ ClUDAD DE MEXICO
c.P. 06600-CR -06721

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

RFC: BBP151012164

i
Descubre lo que puede hacer por tu Negocio

en la carta anexa.

Usledgoza de los heJIeficíos de eslar CDII Te/mex
Sil saldo pendie1lle por compras a plazos es de: S 30,990.85"
·!1~!m:1ufdo

Tiendas Telmex 1,821.63

IEPS 3% 14.17

servicios de Telecomunicaciones 674.62

Cargos del Mes

IVA 160/.._0 -::-::-::-41::::2;-:.0::::;:1
Total $ 2,987.09

servicios Especiales 64,66

-0.79

+ 0.70

799.00

-799.00

$2,987.00

+ 2,987.09

in1:iniitulm® Negocio te da sin costo:

CORREO
NEGOCIO

Tu Paquete

(dos ,,!il nOwcKmtos ochenta y siete ""SOS 001100 M.N.)

'la dferencia de Centavos aplicará en su próxjmo Estado de CUenta.

01 800 123 0543
telmex.com/negoclo

saldo Anterior

Cargos del Mes

Resumen del Estado de Cuenta

Su Pago Gracias 29-Ene-18

Cargo por Redondeo

Crédito por Redondeo"

Saldo al Corte

IR'" Atención a aientes: 01 (SOO) 1230321 ó desde su
Unea Telmex "321.

Solicita lu Recibo ~in pape; Yo:msúnala en línea, un formalo POF,
o desde la app TELMEX

Teléfono: (55) 5084 6872 Mes de Facturación: Febrero Pagar antes de:04-MAR-2018 -
Total por Servicios de
Telecomunicaciones
de Telmex $ 799.00

111/1111111 ~1I111111 ~llllllll ~IIIIIIIIIIIIUlllllll 111111111111111111111111111 IIIIIIIU /11111111111111111
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RFC:

Denominación o razón social:

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES

88P151012164

8ROKERAGE BUSINESS PROCESS SA DE CV

Scnkl<>,k
Adrniub.tr..1dóll TribuLJrfu

Hoja 1 de 1

Tipo de declaración:

Periodo de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Impuestos que declara:

Normal

Del Ejercicio

21/02/201718:46

170010084307

Ejercicio:

Medio de presentación:

2016

Internet

Concepto de pago 1:

A cargo:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

ISR PERSONAS MORALES

O

O

O

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el rndice nacional
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado.

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT. de conformidad con las disposiciones legales en la materia.

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx.

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las
facultades de revisión de la autoridad fiscal.

Sello digital:
SesyN6w3U4CvLR3LUhBVPjJWOj7W4PCljBofd3koRSM+TmKrc8VBR9kVvyYv9vCJwimBfKY194ElfJesBOGhiFjyHN8cYFuRtoxj
ZgRKXXYdAgqMg8LIeMDmiKNcS/plSrtVhqTG7TDilSNjKrCWtTobR/pmuU+l+0WefBh93iI=
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RFC

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

DATOS DE IDENTIFICACiÓN

BBP151012164

DATOS GENERALES

SAT
wnkiuJe

...\l.tn1htK1r.n1Gtl TrftwtJJ1.J

TiPO DE DECLARACION

PERIODO

FECHA Y HORA DE PRESENTACiÓN

INDIQUE SI OPTA POR DICTAMINAR
SUS ESTADOS FiNANCIEROS

INDIQUE SI SE TRATA DE LA ÚLTIMA
DECLARACiÓN DEL EJERCICIO DE
LIQUIDACIÓN

:211021201716:46

TIPO DE COMPLEMENTARIA

EJERCICIO

NÚMERO DE OPERACiÓN

DATOS INICIALES

INDIQUE SI SE DEDICA
EXCLUSIVAMENTE A LA GENERACIÓN
DE ENERGíA PROVENIENTE DE
FUENTES RENOVABLES O DE
SISTEMAS DE COGENERACIÓN DE
ELECTRICIDAD EFICIENTE

EN CASO DE SER CONTROLADA
INDIQUE EL RFC DE LA
CONTROLADORA

EN CASO DE SER INTEGRADA iNDIOUE
EL RFC DE LA INTEGRADORA

t1
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ESTADO DE RESULTADOS

PARTES RELACIONADAS PARTES NO RELACIONADAS

SAT
Scnfdodc

Adntlnht.tx16n Tri!lUt.J.rU

TOTAl

VENTAS YIO SERVICIOS NACIONALES

VENTAS Y/O SERVICIOS EXTRANJEROS

DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y BONIFICACIONES
SOBRE VENTAS NACIONALES

DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y BONIFICACIONES
SOBRE VENTAS AL EXTRANJERO

INGRESOS NETOS

INVENTARIO INICIAL

COMPRAS NETAS NACIONALES

COMPRAS NETAS DE IMPORTACiÓN

INVENTARIO FINAL

COSTO DE LAS MERCAflCIAS

MANO DE OBRA

MAQUIlAS

GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACiÓN

COSTO DE VENTAS YIO SERVICIOS

UTILIDAD BRUTA

PÉRDIDA BRUTA

GASTOS DE OPERACIóN

UT1UOAD DE OPERACIÓN

PÉRDIDA DE OPERACIÓN

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR NACIONALES

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR DEL
EXTRANJERO

INTERESES MORATORIOS A FAVOR NACIONALES

INTERESES MORATORIOS A FAVOR DEL
EXTRANJERO

GANANCIA CAMBIARlA

INTERESES DEVENGADOS A CARGO NACIONALES

INTERESES DEVENGADOS A CARGO DEL
EXTRANJERO
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DECLARACIÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ESTADO DE RESULTADOS

StAT
~kiolk

Atlnllntc(fr..u:IÓn TtibtU.lÑ

INTERESES MORATORIOS A CARGO NACIONALES

INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL
EXTRANJERO

PARTES RELACIONADAS PARTES NO RELACIONADAS TOTAL

PÉRDIDA CAMBIARlA

RESULTADO POR POSICIóN MONETARIA FAVORABlE

RESULTADO POR POSICiÓN MONETARIA
DESFAVORABLE

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS NACIONALES

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS EXTRANJERAS

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS

RESULTACO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO

OTROS GASTOS NACIONAlES

OTROS GASTOS EXTRANJEROS

OTROS GASTOS

OTROS PRODUCTOS NACIONALES

OTROS PRODUCTOS EXTRANJEROS

OTROS PRODUCTOS

INGRESOS POR PARTIDAS DISCONTINUAS Y
EXTRAORDINARIAS

GASTOS POR PARTIDAS DISCONTINUAS Y
EXTRAORDINARIAS

UTILIDAD ANTES De IMPuesTOS

PÉRDIDA ANTes De IMPUeSTOS

ISR

IETU

IMPAC

PTU

UTILIDAD EN PARTICIPACiÓN SUBSIDIARIA

PÉRDIDA EN PARTICIPACiÓN SUBSIDIARIA

EFECTOS DE REEXPRESlóN FAVORABLES EXCEPTO
RESULTADO POR POSICiÓN MONETARIA



DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18
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ESTADO DE RESULTADOS

SAT
Sff'¡,ió;u!c

Admlllh.u.a<Mo Trtbutdru

PARTES RELACIONADAS PARTES NO RELACIONADAS
"···'···i.'··'.. ·.'· _ , ,.:..".: ,., ' •...•..,.. ".':-,: ' ", ,' •..." .• -_ •.' ...•...•.•... ,.,-:-•. -.,.'.'- - •..•...",.-~

EFECTOS DE REEXPRESlóN DESFAVORABlES
EXCEPTO RESULTADO POR POSICIóN MONETARIA

UTILIDAD NETA

PÉRDIDA NETA

TOTAL
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ESTADO DE POSICiÓN FINANCIERA (BALANCE)

SAT
!i:c:n.t<b.k

AdmJnh.t.rA("I¿uTribtU.ut.l

EFECTIVO EN CAJA Y DEPóSITOS EN
INSTITUCIONES DE CRÉDITO
NACiONALES

EFECTIVO EN CAJA Y DEPÓSITOS EN
INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL
EXTRANJERO

INVERSIONES EN VALORES CON
INSTITUCIONES NACIONALES
(EXCEPTO ACCIONES)

INVERSIONES EN VALORES CON
INSTITUCIONES EXTRANJERAS
(EXCEPTO ACCIONES)

CUENTAS y DOCUMENTOS POR
COBRAR NACIONALES (PARTES
RELACIONADAS)

CUENTAS y DOCUMENTOS POR
COBRAR NACIONALES (PARTES NO
RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR
COBRAR NACIONALES (TOTAL)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR
COBRAR DEL EXTRANJERO (PARTES
RELACIONADAS)

CUENTAS y DOCUMENTOS POR
CO[l¡~ARDEL EXTRANJERO (PARTES
NO RELACIONADAS)

CUENTAS y DOCUMENTOS POR
COBRAR DEL EXTRANJERO (TOTAL)

CONTRIBUCIONES A FAVOR

INVENTARIOS

OTROS ACTIVOS CIRCULANTES

INVERSIONES EN ACCIONES
NACIONALES

INVERSIONES EN ACCIONES DEL
EXTRANJERO

ACTIVO PASIVO

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
NACIONALES (PARTES RELACIONADAS)

CUENTAS YDOCUMENTOS POR PAGAR
NACIONALES (PARTES NO
RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
NACIONALES (TOTAL)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
DEL EXTRANJERO (PARTES
RELACIONADAS)

CUENTAS YDOCUMENTOS POR PAGAR
DEL EXTRANJERO (PARTES NO
RELACIONADAS)

CUENTAS y DOCUMENTOS POR PAGAR
DEL EXTRANJERO (TOTAL)

CONTRIBUCIONES POR PAGAR

ANTICIPOS DE CLIENTES PARTES
RELACIONADAS

ANTICIPOS DE CLIENTES PARTES NO
RELACIONADAS

ANTICIPOS DE CLIENTES (TOTAL)

APORTACIONES PARA FUTUROS
AUMENTOS DE CAPITAL

OTROS PASIVOS

SUMA PASIVO

CAPITAL CONTABLE

INVERSIONES EN ACCIONES (TOTAL)

TERRENOS

CONSTRUCCIONES

CONSTRUCCIONES EN PROCESO

CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE
APORTACIONES

CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE
CAPITALIZACiÓN

RESERVAS

OTRAS CUENTAS DE CAPITAL

MAQUINARIA Y EQUIPO

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA

APORTACIONES PARA FUTUROS
AUMENTOS DE CAPITAL

UTILIDADES ACUMULADAS

EQUIPO DE CÓMPUTO

EQUIPO DE TRANSPORTE

OTROS ACTIVOS FIJOS

DEPRECIACiÓN ACUMULADA

CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS

UTILIDAD DEL EJERCICIO

PERDIDAS ACUMULADAS

PERDIDA DEL EJERCICIO

EXCESO EN LA ACTUALIZACiÓN DEL
CAPITAL

INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACiÓN
DEL CAPITAL
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DECLARACIÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA (BALANCE)

SAT
~ff{¡)&e

Al!mJft1\tr~dán-IribtttJN

AMORTIZACiÓN ACUMULADA

SUMA ACTIVO

ACTIVO CAPITAL CONTABLE

ACTUALIZACiÓN DEL CAPITAL
CONTABLE

SUMA CAPITAL CONTABLE

SUMA PASIVO MÁs CAPITAL
CONTABLE
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

CONCILIACIÓN ENTRE EL RESULTADO CONTABLE y EL FISCAL

SAT
Scniclotk

J\dm!l1Jur,1(16n Tti~ItJfi.J

UTILIDAD O PERDIDA NETA

EFECTOS DE REEXPRESIÓN

RESULTADO POR POSICiÓN
MONETARIA

UTILIDAD O PÉRDIDA NETA HISTÓRICA

INGRESOS FISCALES NO CONTABLES

AJUSTE ANUAL POR INFLACiÓN
ACUMULABLE

ANTICIPOS DE CLIENTES

INTERESES MORATORIOS
EFECTIVAMENTE COBRADOS

GANANCIA EN LA ENAJENACiÓN DE
ACCIONES O POR REEMBOLSO DE
CAPITAL

GANANCIA EN LA ENAJENACiÓN DE
TERRENOS Y ACTIVO FIJO

INVENTARIO ACUMULABLE DEL
EJERCICIO

OTROS INGRESOS FISCALES NO
CONTABLES

DEDUCCIONES CONTABLES NO
FISCALES

COSTO DE VENTAS CONTABlE

DEPRECIACIóN Y AMORTIZACiÓN
CONTABLE

AJUSTE ANUAL POR INFLACiÓN
DEDUCIBLE

COSTO DE LO VENDIDO FISCAL

DEDUCCIóN DE INVERSIONES

ESTiMULO FISCAL POR DEDUCCiÓN
INMEDIATA DE INVERSIONES

ESTiMULO FISCAL DE LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD YID ADULTOS
MAYORES

PÉRDIDA FISCAL EN ENAJENACIóN DE
ACCIONES

PÉRDIDA FISCAL EN ENAJENACIÓN DE
TERRENOS Y ACTIVO FIJO

INTERESES MORATORIOS
EFECTIVAMENTE PAGADOS

OTRAS DEDUCCIONES FISCALES NO
CONTABLES

INGRESOS CONTABLES NO FISCALES

iNTERESES MORATORIOS
DEVENGADOS A FAVOR COBRADOS O
NO

ANTICIPOS DE CLIENTES DE
EJERCICIOS ANTERIORES

SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS Y SU
ACTlJALlZACIÓN

UTILIDAD CONTABLE EN ENAJENACiÓN
DE ACTIVO FIJO

UTILIDAD CONTABlE EN ENAJENACiÓN
DE ACCIONES

GASTOS QUE NO REÚNEN REQUISITOS
FISCALES

ISR, IETU, IMPAC y PTU

PÉRDIDA CONTABlE EN ENAJENACiÓN
DE ACCIONES

PÉRDIDA CONTABLE EN ENAJENACiÓN
DE ACTIVO FIJO

PÉRDIDA EN PARTICIPACiÓN
SUBSIDIARIA

INTERESES DEVENGADOS QUE
EXCEDEN DEL VALOR DE MERCADO Y
MORATORIOS PAGADOS O NO

OTRAS DEDUCCIONES CONTABLES NO
FISCALES

DEDUCCIONES FISCALES NO
CONTABLES

UTILIDAD EN PARTICIPACiÓN
SUBSIDIARIA

OTROS INGRESOS CONTABLES NO
FISCALES

UTILIDAD O PERDIDA FISCAL ANTES
OEPTU
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

DEDUCCIONES AUTORIZADAS

SAT
S<:nido<k

AdmlnlUT,dt!ón TtibtU..ltlJ.

SUELDOS Y SALARIOS

HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS
FíSICAS

REGALfAS y ASISTENCIA TÉCNICA

DONATIVOS OTORGADOS

USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES
PAGADOS A PERSONAS FíSICAS

FLETES Y ACARREOS PAGADOS A
PERSONAS FíSICAS

CONTRIBUCIONES PAGADAS, EXCEPTO
ISR, IETU, IMPAC, IVA y IEPS

SEGUROS Y FIANZAS

PÉRDIDA POR CREDITOS
INCOBRABLES

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES

CREDITO AL SALARIO NO DISM INUIDO
DE CONTRIBUCIONES

APORTACIONES SAR, INFONAVIT y
JUBILACIONES POR VEJEZ

APORTACIONES PARA FONDOS DE
PENSIONES Y JUBILACIONES

CUOTAS AL IMSS

CONSUMOS EN RESTAURANTES

PERDIDA POR OPERACIONES
FINANCIERAS DERIVADAS

DEDUCCIóN POR CONCEPTO DE
AYUDA ALIMENTARIA PARA LOS
TRABAJADORES

MONTO TOTAL DE LOS PAGOS QUE
SEAN INGRESOS EXENTOS PARA EL
TRABAJADOR

MONTO DEDUCIBLE AL 47% (pAGOS
QUE SON INGRESOS EXENTOS PARA
EL TRABAJADOR)

MONTO DEDUCIBLE AL 53% (PAGOS
QUE SON INGRESOS EXENTOS PARA
EL TRABAJADOR)

OTRAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS

TOTAL DE DEDUCCIONES
AUTORIZADAS
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO

SAT
kn.fó>.k

Ad",blfdr~,dñ,"'TTibuí.ul.:s

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS
ANTERIORES PENDIENTES DE
AMORTIZAR ACTUALIZADAS

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS
ANTERIORES PENDIENTES DE
AMORTIZAR ACTUALIZADAS (AGUAS
PROFUNDAS)

SALDO PROMEDIO ANUAL DE LOS
CRÉDITOS

SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS
DEUDAS

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR
APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE

PORCENTAJE DE PARTICIPACiÓN
CONSOLlDA5LE

ISR CAUSADO EN EXCESO DEL IMPAC
EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES,
PENDIENTES DE APLICAR

SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA
DE UTILIDAD FISCAL NETA

SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA
DE UTILIDAD FISCAL NETA (GENERADA
A PARTIR DEL EJERCICIO 2014)

SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA
DE UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA

23,350

SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA
DE CAPITAL DE APORTACIÓN

MONTO DE LA UTILIDAD FISCAL NETA
DE LA PARTICIPACiÓN INTEGRABLE

MONTO DE LA UTILlDAO FISCAL NETA
DE LA PARTICIPACiÓN INTEGRABLE
POR LA QUE SE PAGÓ EL IMPUESTO
DEL EJERCICIO

MONTO DE LA UTILIDAD FISCAL NETA
DE LA PARTICIPACIÓN INTEGRABLE
POR LA QUE SE DIFIRiÓ EL IMPUESTO
DEL EJERCICIO

MONTO DE LA UTILIDAD FISCAL NETA
DE LA PARTICIPACIÓN NO INTEGRABLE /

~
~i

~\
J
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO

INFORMACiÓN DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCiÓN QUE OPTA POR DIFERIR EL ISR

S.A.T
Sor'r.WoJc

Admlnl\tr-MUfI Trilx.tu,Í,1

UTILIDAD GRAVABLE DISTRIBUIDA EN
EL EJERCICIO

MONTO DEL ISR A DIFERIR EN EL
EJERCICIO ANTERIOR

UTILIDAD GRAVABLE NO DISTRIBUIDA
EN EL EJERCICIO

SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA
DE UTILlDADGRAVABLE

MONTO DE LA UTILIDAD GRAVABLE
TRANSMITIDO POR FUSiÓN O ESCISiÓN

MONTO EN INVERSIONES
PRODUCTIVAS EQUIVALENTE AL ISR
DIFERIDO

PTU GENERADA DURANTE EL
EJERCICIO AL QUE CORRESPONDE
ESTA DECLARACiÓN

PAIRTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES

PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO
ANTERIOR
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DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
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TOTAL DE INGRESOS ACUMULABlES

TOTAL DE DEDUCCIONES
AUTORIZADAS Y DEDUCCiÓN
INMEDIATA DE INVERSIONES

DEDUCCIÓN ADICIONAL POR PAGO DE
SERVICIOS PERSONALES EN LA
OPERACIÓN DE MAQUILA

UTILIDAD O PÉRDIDA FISCAL ANTES DE
PTU

PTU PAGADA EN El EJERCICIO

UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO

PÉRDIDA FISCAL DEL EJERCICIO

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS
ANTERIORES QUE SE APLICAN EN El
EJERCICIO

DEDUCCiÓN ADICIONAL DEL FOMENTO
Al PRIMER EMPLEO

OTRAS CANTIDADES A CARGO

OTRAS CANTIDADES A FAVOR

DIFERENCIA A CARGO

-94,°04; DIFERENCIA A FAVOR

ISR DIFERIDO A CARGO QUE PAGA EN
El EJERCICIO (INTEGRADA)

ISR DIFERIDO A ENTERAR POR
DESINCORPORACION

MONTO DEllSR DEL EJERCICIO QUE
PODRÁ DIFERIRSE (SOCIEDAD
COOPERATIVA DE PRODUCCIóN)

MONTO DEllSR DIFERIDO DE
EJERCICIOS ANTERIORES PAGADO EN
El EJERCICIO (SOCIEDAD
COOPERATIVA DE PRODUCCiÓN)

ISR A CARGO DEL EJERCICIO

RESULTADO FISCAL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL
EJERCICIO

IMPUESTO CAUSADO EN EL EJERCICIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACiÓN
INTEGRABLE

IMPUESTO DE lA PARTICIPACiÓN
INTEGRABLE

FACTOR DE RESULTADO FISCAL
INTEGRADO

MONTO DEL IMPUESTO
CORRESPONDIENTE A LA
PARTICIPACIÓN iNTEGRABLE

PORCENTAJE DE PARTICIPACiÓN NO
INTEGRABLE

MONTO DEL IMPUESTO
CORRESPONDIENTE DE LA
PARTICIPACiÓN NO INTEGRABLE

IMPUESTO DEL EJERCICIO A ENTERAR

ESTIMULO POR PROYECTOS EN
INVESTIGACiÓN Y DESARROllO
TECNOLóGICO

ESTiMULO A LA PRODUCCIóN Y
DISTRIBUCiÓN CINEMATOGRÁFICA
NACIONAL

ESTíMULO A PROYECTOS DE
INVERSiÓN EN LA PRODUCCiÓN
TEATRAL NACIONAL

OTROS ESTIMULOS

TOTAL DE ESTIMULOS

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS
ENTREGADOS A LA CONTROLADORA

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS
ENTERADOS A LA FEDERACIóN

IMPUESTO RETENIDO AL
CONTRIBUYENTE

ISR A FAVOR DEL EJERCICIO

A

IMPUESTO SOBRE INGRESOS SUJETOS A REGíMENES FISCALESÍ1;
PREFERENTES

IMPlESTO SOBRE INGRESOS SUJETOS
A REGfMENES FISCALES
PREFERENTES
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IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO EN
EL EXTRANJERO

IMPUESTO ACREDITABLE POR
DIVIDENDOS O UTILIDADES
DISTRIBUIDOS

IMPUESTO CORRESPONDiENTE A LA
CONSOLIDACiÓN FISCAL A CARGO

IMPUESTO CORRESPONDIENTE A LA
CONSOLIDACióN FISCAL ENTREGADO
(EN EXCESO)

DATOS INFORMATIVOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TOTAL DEL ESTiMULO POR
PROYECTOS EN INVESTIGACiÓN Y
DESARROLLO TECNOLÓGICO DE
EJERCICIOS ANTERIORES APLlCAOO
EN EL EJERCICIO

TOTAL DEL ESTiMULO A LA
PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN
CINEMATOGRÁFICA NACIONAL DE
EJERCICIOS ANTERIORES APLICADO
EN EL EJERCICIO

TOTAL DEL ESTiMULO A PROYECTOS
DE INVERSIÓN EN LA PRDOUCCIÓN
TEATRAL NACIONAL DE EJERCICIOS
ANTERIORES APLICADO EN EL
EJERCICIO

DEDUCCiÓN ADICIONAL DEL FOMENTO
AL PRIMER EMPLEO NC APLICADA

MONTO APLICADO DEL ESTiMULO
FISCAL DE CHATARRIZACIÓN

MONTO DEDlJCIBLE DE LOS PAGOS
EFECTUADOS POR EL USO O GOCE
TEMPORAL DE AUTOMÓVILES

IMPAC RECUPERADO EN EL EJERCICIO
DERIVADO DE LA DESCONSOLlDACIóN

MONTO DEL ISR DEL EJERCICIO QUE
PODRÁ DIFERIRSE (INTEGRADA)

INDIQUE EL EJERCICIO QUE
CORRESPONDE AL ISR DIFERIDO QUE
PAGA (INTEGRADA)

EJERCICIO DEL ISR DIFERIDO QUE SE
PAGA POR DESINCORPORACIÓN (DEL)

EJERCICIO DEL ISR DIFERIDO QUE SE
PAGA POR DESINCORPORACIÓN (AL)

SUELDOS, SALARIOS Y PRESTACIONES
A TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD
YIO ADlJLTOS MAYORES

PORCENTAJE DE DEDUCCIÓN
APLICADO TRATÁNDOSE DE
INVERSIÓN EN ENERGiAS
RENOVABLES

SALDO INICIAL EN EL EJERCICIO
(CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA
POR INVERSIONES EN ENERGiAS
RENOVABLES)

RETIROS EN EL EJERCICIO (CUENTA
DE UTILIDAD FISCAL NETA POR
INVERSIONES EN ENERGiAS
RENOVABLES)

RETIROS REALIZADOS EN EJERCICIOS
ANTERIORES (CUENTA DE UTILIDAD
FISCAL NETA POR INVERSIONES EN
ENERGIAS RENCVABLES)

MONTO TOTAL DE RETIROS
REALIZADOS AL EJERCICIO DE QUE SE
TRATE (CUENTA DE UTILIDAD FISCAL
NETA POR INVERSIONES EN ENERGIAS
RENOVABLES)

MONTO DE LOS INGRESOS QUE
CORRESPONDEN A LA GENERACIÓN
DE ENERGiA PROVENIENTE DE
FUENTES RENCVABLES O DE
SISTEMAS DE COGENERACIÓN DE
ELECTRICIDAD EFICIENTE

DATOS INFORMATIVOS DEL ESTíMULO FISCAL RELACIONADOS CON EL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE V¡;;rll""LU'<3

NÚMERO DE VEHicULOS NUEVOS
ENAJENADOS A PERSONAS FlslCAS
POR LAS QUe SE OPTÓ POR PAGAR EL
ISTUV

MONTO TOTAL DEL ISTUV PAGADO
POR VEHlcuLOS ENAJENADOS A
PERSONAS FislCAS

TOTAL DEL ESTiMULO FISCAL ISTUV
APLICABLE A VEHfcUlOS NUEVOS
ENAJENADOS A PERSONAS FiSICAS,
DE EJERCICIOS ANTERIORES
APLICADO EN EL EJERCICIO

MONTO DEL ESTiMULO FISCAL ISTUV
ACREDITADO CONTRA EL ISR EN
PAGOS PROVISIONALES

REMANENTE DEL ESTiMULO FISCAL
ISTUV PENDIENTE DE ACREDITAR

TOTAL DEL ESTIMULO FISCAL ISTUV
APLICABLE A VEHlcULOS NUEVOS
AOOUIRIDOS POR PERSONAS
MORALES, DE EJERCICIOS
ANTERIORES APLICADO EN EL
EJERCICIO



SHCP----'¡CUt-t..lh 111. U"Ll0'U.'
y et.iNfrl n'fUt:o

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

DE'rER:MI~IACIÓNDElPAGO
R1 ISR PERSONAS MORALES

SAT
,*n.fduJe

AJmlIÚ\Ua,dÓfl Trib\ll.lfiJ.

A CARGO

A FAVOR

PARTE ACTUALIZADA

RECARGOS

MULTA POR CORRECCiÓN

TOTAL DE CONTRIBUCIONES

CRÉDITO AL SALARIO

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

COMPENSACIONES

CRÉDITO IEPS DIÉSEl. SECTOR
PRIMARIO Y MINERO

DIÉSEL AUTOMOTRIZ PARA
TRANSPORTE

USO DE INFRAESTRUCTURA,
CARRETERA DE CUOTA

OTROS ESTíMULOS

ACREDITAMIENTO SORTEOS

DIÉSEL MARINO

TOTAL DE APLICACIONES

FECHA DEL PAGO REALIZADO CON
ANTERIORIDAD

MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD

CANTIDAD A CARGO

¿OPTA POR PAGAR EN
PARCIALIDADES?

IMPORTE DE LA PRIMERA PARCIALIDAD

IMPORTE SIN lA PRIMERA
PARCIALIDAD

CANTIDAD A FAVOR

CANTIDAD A PAGAR





Anexo No. 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Integre

a) El prestador del servicio adjudicado deberá crear un conector para integrar el timbrado de Nómina desde
un archivo *.xlsx ó *.txt definido por Conalep considerando el total de campos que nos solicita el Anexo 20
del SAT para su proceso de conversión, generación y timbrado, para la emisión de doscientos mil recibos de
nómina con la característica de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI).

b) Timbrado de CFDI por carga Batch y timbrado 1 a 1.

e) Implementación del Proyecto conforma a metodología de PML

d) Envío de CFDI a Bóveda y desde el momento de timbrado de manera automática.

e) Portal de Consultas de *.xml y ~·.pdf generados por Conalep y Resguardados conforme a NüM 151.

f) Portal de Nómina con Reporteador para realizar consulta por:

1. Periodos Específicos.

II. Empleados

III. Partidas Específicas de Percepciones

IV. Partidas Específicas de Deducciones

V. Totales

VI. Versión del XML

g) Generador de Reportes conforme a requerimiento del SAT.

h) Disponibilidad del Servicio de timbrado 24/7/365 al 99.7%

i) Para mejoras y Mantenimiento continuo a la infraestructura, las ventanas de mantenimiento serán
consideradas y comunicadas con una anticipación de por lo menos 5 días en horarios considerados no
productivos con lapsos promedio de 30 minutos a 2 horas.

j) El tiempo de respuesta promedio para dar solución a una incidencia de Soporte Técnico es de 30 minutos
en ho",rio ",gul". Fue", de ho",rio, Regular ., de máximo 12 ho",. ,~

k) Soporte Térnioo Remoto de Lun.,' a Viern., de 09 '00 • '9'00 ~

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL DESARROLLO DE UNA
APLICACIÓN PARA EL SERVICIO DE TIMBRADO PARA DOSCIENTOS MIL RECIBOS DE
NÓMINA, PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO, DOCENTES, DE HONORARIOS,
ASIMILADOS, ASí COMO LAUDOS CON LAS CARACTERÍSTICAS DE UN COMPROBANTE
FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI):

Durango 245 PH, Roma Norte,
Cuauhtémoc, México, D.F. 06700
(55) 1555 8000



FORMATO ECONÓMICO:

Programa con capacidad de captura de recibos en formatos *txt; *xlsx y capacidad de
timbrado de nómina administrativa, nomina docente, nómina de honorarios asimilados,
laudos y pagos extraordinarios, con características de nómina ISSSTE e IMSS (caso de
docentes Oaxaca) y capacidad de conversión de archivos a XML.

Implementación de Sistema de Carga, Consulta y Reporte de XML timbrados
previamente para Reportes SAT, en versiones 1.1 y 1.2, Yposteríores.

Adecuación de campos al mapeo del proyecto, derivado de la información y estructura de
los archivos fuente

Desarrollo e Implementación de la representación Impresa de los Recibo de Nómina, de
acuerdo con las necesidades de Conalep, Servicio de Soporte Técnico por conexión remota
vía telefónica de lunes a viernes de 9:00 a 19:00 pm.

Derechos a últimas versiones del producto incluye los cambios normativos d(jl SAT,
200,000 Timbres

de Soporte Acompañamiento por conexión remota o presencial para la instalación de los
componentes requeridos.

1) El paquete de timbres o folios de nómina requeridos, se entregarán al CONALEP en un plazo máximo de 10

días naturales después de la adjudicación.
m) Garantizar el funcionamiento del sistema conforme a los requerimientos técnicos y fiscales que en su

momento emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT), incluyendo las actualizaciones y mígración
a las nuevas versiones de timbrado.

n) Garantizar la confidencialidad de los datos de los trabajadores del CONALEP.
o) Garantizar y brindar el soporte técnico especializado vía telefónica o vía remota, valiéndose de programas

especializados para este servicio. El soporte técnico solo se podrá solicitar en el horario comprendido de
9:00 a 19:00 horas, de lunes a viernes durante el año del 2018.

Proceso de Mapeo

IntegreSol

Proyecto de Tim.brado
de Nóminas
(administrativa,
docente, honorarios y
nominas especiales
incluyendo laudos),
llave en Mano

Durango 245 PH, Roma Norte,
Cuauhtémoc, México, D.F. 06700
(55) 1555 8000
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$ 321,320.00$44,32 0.00$ 277,000.00

EL SERVICIO PARA LA
ELABORACIÓN DE UNA APLICACIÓN
PARA REALIZAR EL SERVICIO DE
TIMBRADO PARA DOSCIENTOS MIL
RECIBOS DE NÓMINA, DEL
PERSONAL ADMINISTRATIVO,
DOCENTES Y DE HONORARIOS, CON
LAS CARACTERiSTICAS DE UN
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL
POR INTERNET CFDI

BROKERAGE BUSINESS PROCESS SE HARÁ RESPONSABLE DE QUE LA TODA DOCUMENTACIÓN Y
LA INFORMACIÓN ENTREGADAS EN ESTA PROPUESTA SON VERíDICAS E INALTERADAS, ASí
MISMO, DE QUE SU PROCEDER EN EL DESARROLLO DE SU PARTICIPACIÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, SE REALIZARÁ DENTRO DEL MARCO LEGAL APLICABLE, YA QUE EN CASO DE
INCURRIR EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECmOS EN EL ARTíCULO 8 DE LA LEY
FEDERAL AI.'ITICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, ESTE, SERÁ SANCIONADO DE
CONFORMIDAD Y ACUERDO A LOS TÉRMINOS DE LA A LEY ANTES REFERIDA.

ÚNICA

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 30 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA DE SU PRESENTACIÓN
LA VIGENCIA DE LA OFERTA Y EL PRECIO DEL DESCUENTO SERÁ FIJOJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO.

Durango 245 PH, Roma Norte,
Cuauhtémoc, México, D.F. 06700
(55) 1555 8000





Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.).IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




